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LA CONSTITUCION DEL ANO XII.

Que han hecho los procuradores de la nación ?
H acinar peticiones y  votar sacrificios!....
Se han cum plido nuestras predicciones; los ministros han discipli

nado la m ayoría, se camina a la bancarola habiendo reconocido deudas 
que no se pueden p a gar, la guerra civil dura y las peticiones yacen 
olvidadas.

Peticiones ruando la situación política exigia actos! Actos enér
gicos, prontos, transcendentales! Cuando se necesitaba toda la fuerza 
de una revolución liberal para com batir otra revolución delfana- 
tismo se rv il!

Peticiones muertas al n acer, veleidad de engendramiento de una 
cam ara im potente, embryon que estropeará el poder aristocrático, 
que ahogaran los siete criados del palacio en la basura de sus carta
p acio s, que repudiará como bastardo el om nipotente tron o, que 
infamará con su risa sardónica el siervo exlrangero mas om nipotente 
aun que el trono que se dice nacional!

Peticiones que ni el humilde estilo, ni los disfrazes del m iedo, ni 
las roeduras de la docilidad, ni todas las marcas de avorto salvarán 
de la suerte a que están destinadas.

U n sistema! apenas bastaría a form arlo todo el poder, la unidad , la 
constancia de una asamblea soberana, y  se espera de vanas peticio
nes echadas al azar, sin principio y sin fuerza !

Cortes pedigüeñas! A  ellas la culpa! A  ellas lá responsabilidad! 
Perm itido al individuo abdicar la vergüenza, perm itido al que ha sido 
legislador descender , confesando sa ineptitud , a hum ilde suplicante, 
si la suerte de la nación no estuviese interesada en e llo , si a lo m e
nos tanta modestia impidiese al que la profesa de presentarse en la 
escena publica y llamarse representante de la nación !
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e xtra n je ro s! Inteligencia embotada la que entiende al reves el espí
ritu  del siglo y se encierra en una añeja preocupación hoy toda en 
beneficio del despotism o, cuando por todas partes ya se proclama la 
asociación universal, cuando de hora en hora se dibuja mas clara
mente la guerra de los reyes contra los pueblos j cuando veinte mil 
mártires de la libertad errantes llevan las semillas de la fraternidad 
por todas las regiones, cuando soldados exirangeros acaban de tra
du cir en hechos los votos impotentes de una nación que 110 sabia mas 
que gem ir, cuando vosotros mismos estabais a punto de recibir tal 
vez el impulso que falta a vuestra pusilanim idad, de un puñado de 
valientes, si su auxilio no se hubiera frustrado por circunstancias 
cuya responsabilidad queda pendiente hasta que ¡legue el dia de la 
luz y de la verdad! —  Pero cuando no se tiene valor para decir 
« Querem os sí extrangeros pero solo los que han dado pruebas de 
amor a la libertad» —  no queda otro recurso sino proscribirlos a 
todos (1). No engañareis a nadie con esta le y , dirigida contra la p ro
paganda liberal y defendida con mas vehem encia, por uno de los 
vuestros que mas esperanza habia inspirado, no engañareis a nadie 
porque vosotros consentis en vuestra casa el gobierno extrangero 
cuyo influjo arregla , mejor d ire , vicia hasta la suerte de los particu
lares quando son patriólas, y vosotros consentiréis que antes de ape
lar a  las masas nacionales, se llame a los instrumentos del despotismo 
extrangero y se afianze un sistema liberticida con su presencia p ro 
longada.

S í , un sistema liberticida, porque si vosotros os contentáis con la 
miserable porción de libertad que os mide el estatuto re a l, ese parto 
informe que ni aun el nombre tiene de gobierno con stitucional, sabed 
que la masa liberal de los Españoles tiene el corazon mas ancho, el 
espíritu mas avanzado , la memoria mas fiel que vosotros , sabed que 
se acuerda de tener una constitución y qne se siente digna de ella.

Y  que pueden alegar los detractores de esta constitución ? Que no 
es legitima? Enseñad en la historia de las naciones algo que sea mas 
legitimo que esta obra necesaria, grandiosa y verdaderam ente nacio
nal. Que es demasiado democrática? Que quiere decir esto sino 
que conserva menos que ninguna el vicio general de los llama
dos gobiernos constitucionales fundados todos en el principio de 
la mentira? Que la España se ha perdido dos veces bajo su impe
rio? Mas les valiera callar; 110 es la constitución la que perdió la 
España sino los traidores, los pasteleros, los pusilánim es, los que 
proclamaban que la revolución se habia acabado en un d ia , los que 
ocultaban las maquinaciones extrangeras y desorganizaban la resis
tencia, los que sacrificaban el bien general al orgullo de una se c ta , 
los que desterraban y calumniaban a los que hablaban verdad , enfin

( 3 )

( [ )  P u d ié r a m o s  c i ta r  v a r io s  e x tr a n g e r o s , n o so tro s  d ire m o s  p a tr io ta s  : q u e  s e  h a n  
to m a d o  u n  v iv o  Ín te re s  p o r  la  s u e r t e  d e  la  n a c ió n  e s p a ñ o la , h a c ie n d o  sa c r if ic io s  p e 
c u n ia r io s  p a ra  su  m a y o r  i lu s tr a c ió n .  E n  et n e g o c io  d e  la  d e u d a  e x t r a n je r a  f a c i l i t a 
r o n  M M . U u p o n t  y  P o is s o n , n o tic ia s  d e  la  m a y o r  im p o r t a n c ia ,  y a u n q u e  se  han 
d e s a te n d id o  ah o ra  , la n a c ió n  d e b e rá  a g ra d e c é rs e la s  a lg ú n  d i» .



( 2 )

N o , 110 lo sois, la nación no tiene representantes, el estatuto real 
110 conoce otros que ios que se sientan en el trono y vosotros no 
sois mas que sus humildes servidores. N o ! la nación no reconoce 
tales representantes; porque si representantes tuviese, exigiría de ellos 
otra dignidad, otra energia, otro valor. Exem plos teníais ( i ) ,  y vos
otros podíais mostraros bravos sin peligro : una sola voz solemne y 
de conciencia, y se cambiaba la escena ; la nación aplaudía y sus 
detractores tenian que callar. E l anciano patriota y legislador, 
participe de todas las revoluciones de su p a is, imponiendo con el 
prestigio de sus hechos y de su probidad, que conclusión mas g lo 
riosa podía desear, que empleo mas noble al corlo  resto de sus dias 
que m orir (si m orir debiera) proclamando la libertad de su pueblo !

Vosotros preguntáis al gobierno que ba hecho para salvar la patria? 
Insensata pregunta cuando debíais saber que un gobierno fundado en 
los principios de la legitim idad dinastica jamas puede hacer lo que 
se requiere para conducir al bien general una revolución. V osotros, sí, 
teníais vocación y fuerza para e llo , a vosotros os preguntará la nación 
que cuenta dais de vuestra misión 1 (2)

Vosotrois inculpáis los hombres! Con todo el desprecio que nos 
inspiran, aun estamos inclinados a disculparlos en vista del papel 
que vosotros hacéis faz a faz con ellos. N i es question esta de hom 
b res, es question de sistema y el de que vosotros os habéis hecho 
cómplices es radicalm ente nulo e imposible. N i podéis alegar ign o
ran cia, la historia de que sois vos mismos actores o contemporáneos 
os enseña el camino del derecho y de la p olítica , los anhelos de los 
patriotas fieles os lo dem andan, la imprenta os ayuda y os allana la 
senda; sí, la imprenta que dexais aherrojada, o que desdeñáis con 
ridicula altanería (3).

No teneis mas alternativa : la intervención francesa o la constitu
ción del año x n  !

Llam ad a los extrangeros verdugos de la libertad o devolved al 
pueblo su soberanía!

Hipócrita nacionalidad la que habéis afectado con vuestra ley de

( 1 )  L a  h is to r ia  d e  E s p a ñ a  e s tá  l le n a  d e e x e m p lo s  d e  u n a  b r io s a  r e s is t e n c ia  d e  la s  
C o rte s  a las p re te n s io n e s  d e lo s  r e y e s . L a s  d e  1 8 1 1 n o  t itu b e a r o n  , e s p e ra n z a d o s  cu  
la  p a rte  sana d e la  n a c ió n  y  e n  la s  a n t ig u a s  l ib e r t a d e s  d e  E s p a ñ a  d e  p r e s e n t a r  s u  o b ra  
co m o  u n  desafio a l  d e sp o tism o  y  a  la  s u p e r s t ic ió n . Y  q u ie n  ig n o r a  la  h e r o ic id a d  d e 
lo s  d ip u ta d o s fra n c e se s  , r e u n id o s  e n  179 1 e n  e l  ju e g o  d e p e lo t a  d e  P a r is  ?

(2) M as d e un d ia r io  d e  M a d r id  se  o cu p a  e il e n u m e r a r  la s  co sas q u e  d e b ie r a  h a b e r  
h e c h o  e l  g o b ie rn o  « sin  p a ra r s e  e n  f o r m u l a s .» I n v e t e r a d a  p r o p e n s ió n  a l s e r v il is m o . 
In v ita n  d e sd e  lo s p r im e r o s  p a so s e l  g o b ie rn o  a la  a r b i tr a r ie d a d  ! Y  no se a c u e rd a n  
s iq u ie r a  q u e  t ie n e n  u n a  a s a m b le a  n a c io n a l ! O t r o  d ia r io  m as e s tú p id o  to d a v ía  : e l 
V a p o r  z a h ie r e  a lo s  d ip u ta d o s  l ib e r a le s .  « N o  q u e re m o s  te o r ía s  » d ic e  , es d e c ir  
n o  q u e re m o s  ló g ic a , p o r q u e  la  ló g ic a  c o n d u c e  a la  l ib e r t a d .  S in  em b a rg o  t ie n e  ra z ó n  
p o r  q u e  d e b ie r a n  h a b e r  h a b la d o  m e n o s y  o b r a d o  m as .

(3) P a r e c e  im p o s ih e  q u e  u n  d iv in o  o r a d o r y  a n t ig u o  h o m b r e  d e  estad o  se  d is c u lp a s e  
co n  su  ig n o ra n c ia  d e l r e g la m e n t o ,  d e  h a b e r  a d m itid o  e l  e n c a rg o  d e D ip u ta d o . Wd 
h a b ia  le íd o  a lo  m en o s e l  e s ta tu to  r e a l  y lo  q u e  la  p r e n s a , e m ig ra d a  co m o  el , 
d e c ía  d e  eate  e n g e n d r a m ie n to  p e r e g r in o  ? B a s ta n te  t ie m p o  se to m ó  p a ra  r e f le x io n a e  
y o r q u e  h asta  m e d ia d o s  d e o c t u b r e  no fo r m a liz ó  su  e n tra d a  en  las C o r te s .



extrangeros ! Inteligencia embotada la que entiende al reves el espí
ritu  del siglo y se encierra en una añeja preocupación hoy toda en 
beneficio del despotism o, cuando por todas partes ya se proclama la 
asociación universal, cuando de hora en hora se dibuja mas clara
mente la guerra de los reyes contra los pueblos, cuando veinte mil 
mártires de la libertad errantes llevan las semillas de la fraternidad 
por todas las regiones, cuando soldados exlrangeros acaban de tra
du cir en hechos los votos impotentes dé una nación que no sabia mas 
que gem ir, cuando vosotros mismos estabais a punto de recibir tal 
vez el impulso que falta a vuestra pusilanim idad, de un puñado de 
valientes, si su auxilio no se hubiera frustrado por circunstancias 
cuya responsabilidad queda pendiente hasta que llegue el dia de la 
luz y de la verdad! —  Pero cuando no se tiene valor para decir 
« Queremos sí extrangeros pero solo los que han dado pruebas de 
am or a la libertad» —  no queda otro recurso sino proscribirlos a 
todos ( i). No engañareis a nadie con esta ley , dirigida contra la p ro
paganda liberal y defendida con mas vehem encia, por uno de los 
vuestros que mas esperanza había inspirado, no engañareis a nadie 
porque vosotros consentís en vuestra casa el gobierno extrangero 
cuyo influjo arregla, mejor d ire , vicia hasta la suerte de los particu
lares quando son patriotas, y vosotros consentiréis que antes de ape
lar a las masas nacionales, se llame a los instrumentos del despotismo 
extrangero y se afianze un sistema liberticida con su presencia p ro 
longada.

S í , un sistema liberticida, porque si vosotros os contentáis con la 
miserable porción de libertad que os mide el estatuto r e a l, ese parto 
informe que ni aun el nombre tiene de gobierno constitucional, sabed 
que la masa liberal de los Españoles tiene el corazon mas ancho, el 
espíritu mas avanzado , la memoria mas fiel que vosotros, sabed que 
se acuerda de tener una constitución y  qne se siente digna de ella.

Y  que pueden alegar los detractores de esta constitución ? Que no 
es legitima? Enseñad en la historia de las naciones algo que sea mas 
legitimo que esta obra necesaria, grandiosa y verdaderam ente nacio
nal. Que es demasiado democrática? Que quiere decir esto sino 
que conserva menos que ninguna el vicio general de los llama
dos gobiernos constitucionales fundados todos en el principio de 
la mentira? Que la España se ha perdido dos veces bajo su impe
rio? Mas les valiera callar; no es la constitución la que perdió la 
España sino los traidores, los pasteleros, los pusilánim es, los que 
proclamaban que la revolución se había acabado en un d ia , los que 
ocultaban las maquinaciones extrangeras y desorganizaban la resis
tencia, los que sacrificaban el bien general al orgullo de una secta , 
ios que desterraban y calumniaban a los que hablaban verdad , enfin

( 3 )

( l )  P u d ié r a m o s  c i ta r  v a r io s  e x t r a n je r o s ,  n o so tro s  d ire m o s  p a tr io ta s  : q u e  se  h a n  
to m ad o  u n  v iv o  ín t e r e s  p o r  la  s u e r t e  d e  la  n ac ió n  e s p a ñ o la , h a c ie n d o  s a c r if ic io s  p e 
c u n ia r io s  p a ra  su  m a y o r  i lu s tr a c ió n .  E n  e l n e g o c io  d e  la  d e u d a  e x tr a n g e r a  f a c i l i t a 
r o n  M M . D u p o n t  y  P o is s o n ,  n o tic ia s  d e  la  m a y o r  im p o r t a n c ia ,  y  a u n q u e  se  b a o  
d e s a te n d id o  a h o ra  , la n a c ió n  d e b e r á  a g ra d e c é rs e la s  a lg ú n  d ia .



( 4 )

fos que como los legisladores de hoy en todas partes buscaban ira 
ancla de salud menos en el pueblo dónde únicamente lo habia ! Pero 
este pueblo, añaden es servil y  hace causa común con el despotismo, 
por eso es preciso inventar un sistema que reconcentre el poder en¡ 
unos pocos representantes de las aristocracias sociales, únicos cam
peones de la libertad. Calum nia v i l , y  al mismo tiempo disculpa 
n ecia , porque que poder se os ha reservado en esa aristocracia re- 
suscitada del estatuto real? Los aristócratas de España que tenian 
necesidad de la im aginación acalorada de un plebeyo para saber loque 
ellos valian , eran bien dignos de hallarse con la parte de poder cor
respondiente a este valor, y los llamados representantes del pueblo 
que se inclinan servilmente ante esa aristocracia bastarda y  le ceden 
el paso, merecen bien la férula del ministro y las execraciones de sus 
comitentes , que les caeran encima quando un porvenir desastroso 
habra destruido para siempre todas las ilusiones y  enterrado todas las 
esperanzas.

Que mucho pues que esa facción oligárquica anillera se atreva a 
levantar su voz, a articular su program a, a proclam ar su sistema : 
aquel que en tiempo de la constitución solo trasmitia a sombra de 
tejados? U na carta dirigida a un diputado francés con el objeto 
aparente de desengañar a los extrangeros sobre el estado moral y 
social de España abrió la campaña. Se atribuyó a un autor cuyo 
nom bre se suponía ser faeil hallarlo entre los de los grandes que fir
maron la malfamada representación al duque de Angulem a en Ma
drid i 8a3, si posteriormente no hubiéramos sabido que no ha sido él 
sinó su padre el signatario ; y hoy vemos al Constitucional, periodico 
servil dé Paris que sin duda por simpatía política es depositario de 
esta confianza, extractar la introducción a la obra casi concluida del 
m arques de M iraflores sobre la revolución española de 1820 a 1823, 
y  elogiarla a la par de la incom pleta obra de M artignac. Dicha in tro
ducción es en la esencia idéntica a la citada carta; solo que ya no se 
trata de desengañar o por m ejor decir de engañar a los extran
geros sino de imponer a la España ese sistema que ya tiene la a rro
gancia de creerse posible. La  obra (1) del señor marques es sin duda 
el cuerpo de batalla que debe dar el golpe mortal a la constitución del 
año x i i . y probar que es im praticable y  que ha dejado recuerdos 
horrorosos en el pays. Com o nosotros pretendemos que esta im posi
bilidad y estos recuerdos, solo la mala fe o la ignorancia puede ha
cerlos récaer sobre el sistema, quando en toda propiedad pertenecen 
a los que por su traición o su servilismo han arruinado ese sistem a, 
substituyéndole luego que pudieron el suyo favorito bajo el nombre 
del estatuto real, nos sera perm itido trazar también en pocas lineas

. ( O  A. j u z g a r  p o r  la  m u e s tra  d e l  a 11 u n c ió  d ire m o s  d e sd e  lu e g o  d e  es ta  o b ra  lo  q u e  
d i jo  e l  c e le b r e  P .  T to d r ig u e z , B e n e d ic t in o  m u y  e r u d i t o ,  a  o tro  d e  s u  o r d e n  e l 
P .  S a r m ie n to  q u e  l e  h a b ia  p re s e n ta d o  u n  m a n u s c r ito  s o b r e  la  h is to r ia  d e  E s p a ñ a ,  y  
e s tab a  im p a c ie n t e  p o r  o ir  su  ju i c i o ;  A y  q u e  la s t im a  i a y  q u e  la s t im a  , a y  q u e  la s .



( 5 )
h)s comprobantes de esta aserción y el publico que ahora empezara 
a  examinar esa época diez años lia olvidada, juzgará  cual de las dos 
historias es mas verdadera.

Antes de romperse el grito de la libertad por el demasiado candido 
patriota Riego, la junta conspiradora del exercito de ultramar ofre
ció el mando a varios generales. No hubo entonces general ni corifeo 
aristócrata que quisiese m ezclarse en tan peligroso negocio, pero 
luego que se hicieron liberales de real orden se apoderaron de la obra 
de otro para echarla a perder. El programa de la jun ta  consultiva era 
« mediar entre el rey y la revolución » es decir comprimir esta ultim a, 
y desde la junta reynó ya ese espíritu exclusivo que no admitía sino 
los de la confradia seudo-hberal- que durante toda la revolución se 
reprodujo bajo varios nombres. Asi es que se llamó al ministerio de 
guerra a uno de esos mismos generales que habían desdeñado la re
volución y aun habían dado las primeras disposiciones contra ella ( i) ;  
lodo el mundo se acuerda todavía del empeño que se puso en d is
locar los elementos revolucionarios, facilitando esta operacion con 
las calumnias mas atroces contra Riego y sus amigos. A  quantos libe
rales necios oimos decir entonces que la revolución era acabada, que 
Riego no tenia mas que obedecer a las autoridades, que todo lo 
demas era anarquía y ambición. Estúpida repetición de lo que les 
sugerían unos que eran envidiosos de la gloria de los libertadores de 
1820 , otros que ya entonces pensaban en modificaciones mas acomo
dadas a su servilismo o a su ambición personal, y otros cuyas trai
ciones se conocieron cuando ya era tarde para remediarlos. No falta
ban algunos escritores que demostraban la necesidad de reunir y 
vivificar todos los elementos de libertad, puesque solo de este modo 
se podia resistir a los enemigos interiores y exteriores y llevar a cabo 
las reformas necesarias. El clamor de los moderantistas los acusaba 
de atrabiliarios, de exaltados, de republicanos, de anarquistas; mas 
tarde se añadió hasta la lacha de vendidos a los enemigos y de dese
osos de robo y de pillage y por quien ? Por hombres que ayudaban 
con su cooperacion o su connivencia a todas las traiciones y que 
dilapidaban miserablemente los dineros públicos. L a  poca experien
cia del pueblo en materia de revoluciones y su natural probidad le 
hizo dar credilo a estas pillerías, los hombres que habian empezado 
su criminal carrera de este modo hicieron hasta el ñn todo lo posible 
para evitar que el pueblo despertase y les tomase cuenta; asi la revo
lución de 1820 presentaba un excelente modelo de imitación a los que 
querrían confiscar las revoluciones y lo que sucede desde i 83o en 
Francia y desde 1833 en España no es mas que una repetición de lo 
que sucedió entonces.

Volvamos a los sucesos de aquel tiem po.El prim er acto del minis
terio, llevado por la revolución de i8yo desde los presidios hasta 
las sillas ministeriales, fué echar en un calabozo algunos patriotas que

( i )  E l  m a rq u e s  d e  las A m a r illa s  q u e  se  h a lla b a  e n to n c e s  en  R o n d a  fu e  u n o  d e  l?.*s 
p r im e r o s  a a v is a r  las tro p as itn rn e d ia la s  ? y a p o n e r  su  p e rs o n a  en s;ilvo .



quisieron representar en favor de esta revolución ultrajada y atareada 
por el ministro de le guerra marques de las Am arillas en las persecu
ciones que suscitó contra los liberales del año 1820. Las esperanzas 
de la revolución ya desmayaron desde aquel p u n to; pero cuando 
Riego fue en persona a Madrid para evitar, si podia, la disolución del 
exereito libertador único sosten de la revolución, quando Arguelles 
empezó a hablar desús paginas secretas (1), quando Riego fue des 
terrado y sus tropas diseminadas; la revolución murió y la traición 
cundió abiertamente por todas partes. En vano los m inistros, a quie
nes la España tiene que agradecer esta obra, quisieron valerse de 
los movimieutos populares que ellos mismos habían desacreditado, 
para contrarestar las maquinaciones de la corte : la corte los desti
tuyó en el mismo momento en que debian dar cuenta del estado de la 
nación a las Cortes ya reunidas. Sin duda que las paginas del libro 
del Destino habían sido secretas entonces para la vista ofuscada del 
divino orador, pero lo mas estraño sería que los hechos que durante 
trece años han patentizado el contenido de estas paginas no hubieren 
hecho mas que espesar sus cataratas.

Era natural que un ministerio liberal no pudiese subsistir bajo la 
dirección de una corte, alentada en su egoísmo monárquico por todos 
esos apostatas del liberalismo. Apenas Cayetano Y aldes había sacado 
a Riego del destierro, cuando el ministerio definitivo, el infaustamente 
celebre de Feliú, lo envolvió de nuevo en aquella persecución de los 
patriotas, inaudita en los fastos revolucionarios hasta entonces; las 
difamaciones de republicanismo y de exaltación fueron llevados ade 
lante hasta la infamia y esto al paso que los que asi lomaban la 
mascara hipócrita de defensores de la constitución, ya no se conten
taban como el ministerio anterior con un falso moderantismo, sino 
que aspiraban ya desvergonzadamente a introducir ¡novaciones p er
judiciales a la libertad y falsificar la constitución con la introducion 
de una segunda camara y con el aumento del poder real que sin 
embargo habia sido bastante para desorganizar la revolución y con 
spirar sin cesar contra ella. No queremos entrar en la discusión si 
lo hubiesen hecho efectivamente quando hubiesen tenido todos los 
resortes del gobierno puestos en manos de sus afiliados, lo cierto es 
que para esto ultimo poco las faltaba cuando la plaza de Cádiz les 
opuso la prim era oposicion seria que encontraron. Cádiz y Sevilla 
negaron la obediencia al ministerio liberticida, y este sin pararse en 
nada, puso ya tropas en marcha acia A n dalucía; entonces las Cortes 
dieron una especie de sentencia arbitral que no podia servir para 
otra cosa sino para aumentar la arrogancia de la corte. D eclararon 
que Cádiz debía obedecer; pero que el ministerio habia perdido la 
confianza de la nación. £1 ministerio, aunque ya cortado en sus planes
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( 1 )  Y a  q u e  e l  S r .  A r g u e l le s  no ju z g ó  p o r  s i  la  s i tu a c ió n , a lg u n a  m as c o n fia n za  d e 
b e r ía  h a b e r le  m e re c id o  u n  p a tr io ta  p a isan o  su y o  y  l ib e r ta d o r  d e E s p a ñ a  q u e  no la s  n o tas 
ca n ia r ille ra s  d e  o tr o  d e lo s  g e n e r a le s  q u e  h a b ia n  h u id o  e l  c u e r p o  a la  p ro p o s ic io n e s  
r e v o lu c io n a r io s ,  el fam o so  O d o n o jú  q u e  m u r ió  d e u n  m o do  tan  e q u iv o c o  co m o  la  
fa m a  q u e  d e jó  m ie n tra s  R ie g o  s e lló  «11 u n  p a tíb u lo  s u  fe  p o l ít ic a .



tuvo el gusto de imponer un gobernador de su elección a los gadi
tanos, y  el rey conservó los ministros que habían perdido la con 
fianza de la nación, declarando cuando porfin los dejó ir, que 
habian merecido la confianza suya. A un esla dolorosa separación no 
tuvo lugar hasta que bajo la dirección de estos mismos ministros se 
lo'a-ó hacer pasar en las cortes tres decretos de amortisazion de espí
ritu publico, y los reemplazantes fueron del partido que habia hecho 
pasar estas leyes : M artínez de la R osa, G are li, C lem encin, Moscoso 
y otros; el conde de Toreno que habia contribuido quizas mas que 
lodos ellos porque tomó parte con toda la violencia de su caracter 
no quiso sin embargo entrar en la com binación ministerial bajo su 
proprio n om bre, pero se reservó la dirección financiera bajo el de
sus amigos. . ..

E l ministerio Feliú dejó la nación envuelta en una discordia c iv il» 
difundida en todos los ángulos del reyno y en todas las clases de opi
niones. Unicam ente preocupado de la persecución encarnizada de 
los patriotas, habia dado lugar a que el partido apostólico se orga
nizase en facción armada y principiase la rebelión en Cataluña. Los 
liberales q u e  hasta entonces hahian formado un partido nacional se 
dividieron en sectas, y apareciendo de aqui en adelante como tales 
perdieron toda fuerza para hacer el bien. M uchos masones se reu 
nieron con los auilleros, los pocos que fueron fieles a su origen y 
los comuneros que lo fueron al suyo representaban casi solos el 
partido patriota, es decir aquel que veia venir la catástrofe y 
clamó constantemente por la aplicación de los únicos medios que 
podian evitarla y  asegurar el triunfo de la revolución. Los afiance 
sad o s, desechados de todos los partidos y  solo acogidos por la co rte , 
aumentaban la confusion general por sus intrigas y sus gazetas escri- 
tas con aquella chismografía y  mala fe que caracteriza esta secta. Riego 
v algunos otros hicieron en medio de este caos un papel indeciso, 
equivoco e insignificante, que ellos cohonestaban con el epíteto de 
im parcial, como si fuese posible quedar imparcial cuando todo el
mundo es partido.

E l espíritu publico habia decaido notablemente y  todo se resumió 
en personalidades como sucede siempre quando no hay un sistema 
publico capaz de satisfacer las masas sociales, o a lo menos el partido 
político (distinto de facción) que domina. A l principio de la revolu
ción, cuando las esperanzas aun eran vivas y generales, todo era olvido 
de rencillas personales, y  una generosidad sin exemplo después de 
seis años de persecución horrenda. Pero a medida que la contrare- 
volucion iba ganando lerreno y se manifestaba no solo en las con
spiraciones de la co rte , sino en la marcha de los hombres de estaao 
reputados antes por liberales; a medida que los apostólicos n o so lo  
se insolentaban en p olítica, sino que preludian a sus insurrecciones 
con numerosos asesinatos hasta en la  misma capital; a medida que 
se veia la im punidad de los delitos del servilismo y la exaltación con 
que se calum niaba, castigaba y perseguía a los liberales n eto s; las 
manifestaciones parciales de indignación contra los conspnac oies 
aumentaban necesariamente. Los que tanto habían su ln  o y au s 
sufrían del despotismo antiguo y moderno se contentaban ai p rin o *
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pió con muestras de desprecio cantando el tragala a los conocidos 
poi s_u antipatia ai sistem a, y que en la total ausencia de averiguación 
y vigilancia publica se suponían naturalm ente como los autores de 
tantas conspiraciones contrarevolucionarias; mas tarde, ya que las 
maquinaciones no se castigaban , se pidió alomenos la dislocación 
de sus autores, sistema que el gobierno supo emplear muy bien 
cuando leconvenia, y  aun lo emplea el de hoy, pero que entonces se im
putaba a gran ci\men a los liberales; y últimamente resultó en una 
.le las ocasiones mas escandalosas de parcialidad servil una efer
vescencia en que perdió la vida el traidor Y in uesa  que sus juezes 
hubieran querido poner a salvo. La guardia nacional de M adrid que 
condeno tal suceso con exasperación, müy pronto tuvo motivo de 
arrepentirse. Si se reflexiona sobre la posicion de los liberales, cuyo 
corazón advertido por los sufrimentos anteriores, Ies presagiaba de 
continuo los desastres, que dentro de poco debieran de caer sobre 
ellos ( i ) ,  y si se oye por otra parte las declamaciones que ha susci
tado el trágala, se conocerá cuan pobres de argumentos son los ad
versarios del sistema constitucional; pero esas declam aciones son 
aun mas malignas que necias, y se puede estatuir como un ju ic io  
infalible que los tales declamadores son serviles mas o menos encu
biertos vaciados en el_ mismo molde que los mantenedores del orden 
y  salvadores de la patria en París y en otras partes.

L o q u e  se dice aqui de la canción del trágala, es preciso decirlo 
también del periodico el Zurriago. Seguramente este escrito no tenia 
por objeto rivalizar en elegancia con los que publicaban otros que con 
su fidelidad o su sabiduría lograron perder la España, pero , prescin
diendo de si valian mas las gracias de aquel o las mentiras pulidas de 
estos, es menester mucha impudencia para decir que el Zurriago ha
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n , L  ,i j  Uf a  1 ‘ 8 e r a  ¡ ,,e a  lle  ia  ¡ “ d o te  d e  la  fa c c ió n  o se cta  q u e  g o b e rn ó  l a  E s -
' ?  ,  p u e s ,d ° . lo s  ‘ ' t o r a l e s ,  c o p ia re m o s  lo s  s ig u ie n te s  h e c h o s  p e r t e n e c ie n te s  a la  

s o c ie d a d  a p o s tó lic a  d e l  á n g e l e x te rm in a d o !- , co m p u e s ta  d e a rz o b is p o s  , o b is p o s , ca 
n ó n ig o s  f ra y le s  y  a lg u n o s  g ra n d e s  y  p r o p r ie ta r io s .  E n  s e t ie m b r e  1 8 2 6 , c e le b r ó

a s U t W in '^ • d ,U n a i|1i I ,la  g ? D eral e “  e l  m o n a s l,ir io  d e  P o h le t  C a ta lu ñ a  , a la  c u a l 
^  ‘ ;„7  p r e la d “  i  f l ,e  P ^ s id ld a  p o r  e l  A r z o b is p o  C r e u x  : b a i ló s e  ta m b ié n  en
i n n L l Z  ■’ e n e  B a r c e lo n a  A v e l la ,  e le c to  o b isp o  d e  C e u t a . E n  e lla  se  r e s o lv ió  
in l lu ir  y  p o n e r  tod o s lo s m e d io s  p a ra  q u e  los o fic ia le s  in d e fin id o s  q u e  se  r e fu g ia r o n
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c r u e ld a d  f js c lI la *los, »»» d e P o b le t .  H o r r o r iz a d o s  a l o ir  a q u e lla
y  n o  D aro l , H r í  • . ' - t e n d e n t e  d e  p o lic ía .  R e d o b ló  e s te  la  v ig i la n c ia ,
l  e c h a r á  d e s c u b r ir  1?  m a d r ig u e ra  q u e  t e n ía n  e n  B a r c e lo n a . M as q u a n d o  ib a  
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crteneeulo  lai ma>or parte  al exercito  constitucional ; y como esto se Jice iH ó  los
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perdido la España cuando eva el único papel que decía la verdad , — - 
la verdad que hoy despues de cum plidos los hechos nadie tendrá la 
desfachatez de .íe g a / co m o  se negó entonces, -  el umcc. que no 
estaba vendido a una secta, y que por lo mtsmo era el »>a™ °  “ e 
encarnizam iento de todos hasta el extremo de d e « r que ^  .utm es 
eran sobornados por la santa alianza. Infames cobardes que habéis 
inventado o propagado estas calum nias, vosotros si que habeia entie 
gado la patria desarmada a la santa alianza, vosotros si, iei^s de rjioi ir 
f o r  la libertad como murió el bravo M ejia, habéis acechado el mo
mento de entronizaros d o b l e g a n d o  la España bajo el 
serviles teorías : vosotros sereis paratodo el que no sea peí fido o estu 
pido un escarmiento vivo cuando todavía os oiga declam ar conlia  
aquel papel que puso desnuda vuestra fealdad. O había  otros que 
piensan seguir vuestras huellas malhadadas y por eso os aplauden en 
vuestras declam aciones y os tienden la mano en v u e l o s  eskierzos 
contra la libertad de im prenta, tan temible para vosotios como ino
fensiva y grata al patriota que nada tiene que ocultar ( i) .

Las victorias dé la santa-alianza en Italia , y  la  servil com placenc a 
de los enemigos del Trágala y del Z u r r i a g o  alentaron porfiu la corte 
a tentar el golpe decisivo en la misma capital, cuando j a  todas las 
provincias ardían en la guerra c iv il, y  una regencia favorecida.por 
la Francia prestaba un punto de apoyo, de orgam zacion y d n ecu o n  a 
los facciosos. T odo el mundo sabe como las tramas de lâ  co te 
fueron casi publicas, como las anuncio el Zm;r,!JS0 ’ c0,1’ °  lo* 
ministros M oscoso, G areli, Clemencin, M artínez de la R o sa , etc., y  
todas las autoridades reales de M adrid trataban a los patriotas que 
quisieron prevenir el golpe , de anarquistas, de zurr.ag.stas, de visio
n arios, de infractores a la  constitución; como los m im stios al mo
mento de estallar la contrarevolucion se dejaron encerrar en el 
p alacio, aun que uno de ellos, el señor Balanzat, supo evadirse, y

( 9 )

( , )  Com párese lo  que pasó entonces en tre  los am lle ro s  y los au to res M  
con lo  qne pasa hoy en F ran c ia  en tre  doc trín an o s  y p atrió las. Aqueli que' j»
p ru eb a  de la publicidad  , dice la T rib u n a  , no puede ser sino u n  p icaro , p e o  nadie 
pued e  lison jearse  de escapar a las m aquinaciones pérfidas que «  l i a n «  en las U e 
Mas. H em os dicho los p rim eros : desgraciado del que se p r e s e n . e n l a  ^  P o b ü « ¿  
cargado de una vida pasada que no puede confesar. Este! lenguage no acostun,ibr 
sublevó al p rinc ip io  m uchas recrim inaciones in teresadas. Cou ‘<“ e d J sde“  . 
afectado m ira r  la política de personalidades ! E l  U e m p o ^ a c o n fu n d 'd o la s lo n te r .a s  
de una preoccupacion que los hom bres corrom pidos se hab .au  afanado en sostener
Y  p ropagar... E n  efec to , los p rinc ip io s  que se p r o p a l a n  y osten tan  no son mas que 
L o ria s  f e s  preciso ju z g a r la m onarquía po r sus actos-, pero  los actos ^ o n u n a c o  
aislada ind ep en d ien te  de la fuen te de donde em anan y del te rm in o  a que se d i r ig u r .

persona es m uchas veces la m ejo r ensena de la  m oralidad  que « n a e m j .  > ■ «  
a rco  una condicíon es esencial : la publicidad  : sen a  o b rar do m ala fe si se dejase 

desarm ado al que se va com batir. I.os hom bres tildados que expl[otan ta n to  lem po 
ha la credu lidad  publica no podían acceptar condiciones ta n  netas : 1lo que ellos ne 
. esitan es el silencio y la censura por una  parta , en una  p alab ra  la contem plación 
con sus flacos; po r o tra parte  la calum nia secreta d e s t i l a n d o  su  veneno sin  con
tra s te  alguno , todos ios m edios de esta na tu ra leza  se han  em p leado , peio  ya
receta está gastada, y  los hom bres da b uen  s e n t i d o  n o  t i e n e n  y a  mas que u n a  coi
testación ; callad u osad co m p a r tc e r  an te  el tr ib u n a l de la p u b h c i ac
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como los que habían ganado la gran batalla de las Platerías y arras
trado en el fango el retrato de Riego (i)  preparaban por su inercia y 
quizas por su perfidia, otro igual triunfo a las armas de los conspi
radores, triunfo que solo se frustró por la improvisada resistencia de 
los patriotas (a;. Mas lo que 110 saben o de lo que no se acuerdan 
todos es que Riego en aquel día salvó la vida al rey conteniendo a los 
milicianos furibun dos, que recibidos a fusilazos por los guardias 
retirados a palacio, habían forzado su entrada y ya iban subiendo 
la escalera. Riego los contuvo reclamando la inviolabilidad del rey 
constitucional, de ese Fernando que luego lo hizo arrastrar ignom i
niosamente al suplicio, asi como en aquella jornada llenó de sarcasmos 
y  dicterios a los guardias que se habian sacrificado por sus cap ri
chos despóticos.

Parecía despues de la victoria del 7 de Julio que los patriotas te- 
nian por fin el campo libre. Los hilos de las tramas subterráneas 
estaban ro tos, los milicianos de Madrid estaban con las armas en la 
mano, y declaraban no dejarlas hastaque los traidores estuvieran cas
tigados, el terror reynaba entre los apostólicos. En tales circunstan
cias se entregaron las riendas del gobierno a los mismos autores de 
la revolución :a  San M iguel, a López Baños y a algunos diputados 
que parecían de la linea liberal mas adelantada; R iego, diputado 
entonces, podia ejercer un gran influjo en las Cortes. Pues bien, que 
sucedió? Que los nuevos ministros entrarou sin dilación en las 
huellas de sus predecesores, siguiendo el mismo sistema de mentiras , 
de tergiversaciones, y  de persecución contra los patriotas. Si los 
Moscosos y los M artínez de la Rosa lo habian adoptado, nadie lo 
estrañaba, porque siendo mas claro que el so l, que la revolución no 
podia salvarse de los peligros que la rodeaban sino por isedios revo
lucionarios, y siendo aquellos ministros, por su caracter pusilánim e 
y  sus principios limitados, inhábiles para emplearlos no les quedaba 
otro recurso sino engañar al pueblo, com placer a la corte, y perse
guir a los que se oponían a todo esto y abrían sin cesar los ojos ai 
publico sobre la verdadera situación de las cosas. De los hombres 
que habian tenido el arrojo de iniciar la revolución se esperaba mas. 
osadia y mas firm eza; pero por desgracia hay muchos que no tienen 
mas que una hora de entusiasmo en su vida y los hechos nos han 
probado que los ministros nombrados despues del de 7 .Tulío deben 
contarse en esta clase. L a  D iplom acia, desesperando ya del efecto de

( 1 )  L a  s u e r t e  d e  es te  d ia  h u b ie r a  sid o  m u y o tra  s i  u n  p a tr io ta  q u e  y a  pa\>ó co n  la  
v id a  y  q u e  m an d o  u n  c u e rp o  d e  la  g u a r n ic ió n  n o  h u b ie r a  t e n id o  la  d e b ilid a d  de 
d e ja rs e  a rra s tra r  p o r  esas m ism o »  p r e o c u p a c io n e s  y  d e  u n a  co n fia n za  c ie g a  en  lo s .  
q u e  m a n d a b a n , d e  la  q u e  lu e g o  se  a r r e p in t ió .

(2) L a  h is to r ia  c o n ta rá  co m o  u n a  d e  las co sas m as s in g u la r e s  la  c ir c u n s ta n c ia  d e  • 
m a n d a r u n a  m is m a  a u to r id a d  m il i t a r  ( e l  g e n e r a l  M u r i l l o ) ,  lo s  do s p a rt id o s  y  d a r  e l  
sa n to  a a m b o s . E l  g e n e r a l.B a lle s te r o s  s e p r e s e n tó  e n la p la z  a m a y o r  d o n d e y a  se h a lla b a  
R ie g o  y  e l  c o m p o r ta m ie n to  p o s te r io r  d e  a q u e l  g e n e r a l ,  nos da d e re c h o  p a ra  d a r  
a s e n t im ie n to  a  lo  q u e  s e  d i jo  e n to n c e s  q u e  esta  p r e s e n c ia  d e  B a lle s te ro s  , a q u ie n  
p o r  áu a n tig ü e d a d  co rre s p o n d ía  e l  m a n d o , no ora m as q u e  u n  ju e g o  p a ra  q u ita r  a . 
R ie g o  la  l ib e r t a d  de a c c ió n  p a ra  su s su p u e sto s  fin es
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las conspiraciones comenzó a poner en practica la intervención d i
recta , la guerra amenazaba a cada paso que la reia lucion  diese ade
lante y los ministros que temian sobre, todo la g u e rra , y  que m en su 
hábitos ni en sus relaciones encontraban los recursos que a veces 
sostienen el partido débil pero diestro contra la fuerza brutal estaban 
reducidos a una nulidad completa. Pero porque temían la guerra. 
Desesperaban hallar en las masas un apoyo suficiente para ^ s e n 
tarse con una fuerza respetable? Eran todos los Españoles adictos a 
servilismo? Ah! es preciso suponer que los ministros asi lo creían 
porque de otro modo no se pudiera explicar su indecisión y su ver
gonzosa dependencia de un poder oculto sin el cual no pensaban les
era dado llevar nada a buena cim a. , .

Desde la pugna entre el gobierno de la capital y  el exercito 1,ber£ -  
d o r , el gran Oriente habia e xe ra d o  una especie de p o d e r  moderadoi 
que en las circunstancias de la revolución, como las dejamos indi
cadas debía proporcionarle un gran influjo y hacer de el casi una ne
cesidad política. A  este influjo se debía la condescendencia con la 
disolución del exercito libertador, y con la anulación del partí o 
resistente en Cádiz y en Sevilla. E l cisma que esta ultima ocas,° "  
produjo en la masonería hizo del funesto sistema político que había 
adoptado el gran Oriente una tema personal y  un objeto de amor pro- 
prio E l encarnizamiento y los malos tratos que experimentaron los 
patriotas acia el fin de la revolución prueba que este am orpiopio de 
los masones se exasperó a medida que perdían en la estimación p u 
blica todo lo que ganaban los comuneros. De poco les servia esparcu 
contra estos la calumnia de briganes (porque admitían la genA<¡ 
p o b re), de poco ilustrados, de anarquistas y  aun de serviles. L t 
pueblo que comparaba los mysterios ridiculos de los masones, con 
la publicidad y la bandera nacional de los com uneros, el pueblo que 
golpe sobre golpe veia descubrirse las mentiras de los prim eios y 
cum plirse las siniestras profecías de los segundos, iba formando deci
didamente su opinion y si la revolución hubiera durado un ano mas, 
los c o m u n e r o s ,  batidos en i 8 a3 en todas partes, hub.eran obtenido 
un triunfo completo y hubieran tal vez salvado la patria (i). Seria 
posible que la dirección masónica hubiese preferido ver perecer la 
libertad mas bien que ver triunfar a la secta contraria que tanto 
afectaba despreciar (2)? O se persuadía que unida con los hermanos 
de Francia tenia recursos bastantes para parar el golpe que am ena
zaba la nación? Por el honor de esta, queremos explicar su manejo

( 1)  D e c im o s  t a l  v e z  p o r q u e  u n a  t r i s le  e x p e r ie n c ia  nos h a c e  d e sco n fia r  d é l o s  q u e  
a r r ib a n  a l  m a n d o  h a sta q u e  v e a m o s  su s  o b r a s . T a m p o c o  to d o s lo s c o w u n e io .
p i le  r o n  s ie m p r e  co n  s u  o b lig a c ió n  ,  t e s t ig o s  B  — s , K  o , ü  i, ’  ' ’
en  C á d iz  e le .  y  a u n  e l  m is m o  T  —  s . H a c e m o s  e s ta  a d v e r te n c ia  p o r  q u e  n o  se 

n o s te n g a  p o r  p a rc ia le s  e n  fa v o r  d e  n in g u n a  s e c ta .
(2) U n io n  co n  to d o s m e n o s c o n  lo s  c o m u n e r o s , e r a  e n to n c e s  e l  le m a  d e  lo s m a so n es  

m as e n c a rn iz a d o s . M u c h o  c o n t r ib u y o  s in  d ú d a la  g u e r r a  d e  e m p le o s  , « ™ n 
l u c r a t i . a s ; p u e d e  s e r  q u e  h a ya  h o m b r e  to d a v ía  q u e  , so n a n d o  c o n  a q u e l t ie m p o  d e 
d o m in io  ca si e x c lu s iv o  f se  c r e a  ya  co n  e l m a lle te  e n  la  m a n o .
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Was bien por la falta de experiencia que por la sobra de egoismo.

Era preciso armar Lodo e! partido lib era l, como lo es preciso ah o ra , 
porque estando la parte viva de la nación, como aun está, dividida en 
dos grandes partidos, el gobierno ni podía entonces ni puede ahora 
hacer otro papel que el de un partido; pero era preciso también 
entonces como lo es ahora arrastrar con un grande impulso moral 
esa immensa masa inerte que no tiene opinión decidida: pero que 
sigue al que sabe encantarla con mayores muestras de talento , de 
osadía, de grandiosidad y digamos también de virtud. Porque, todas 
cosas iguales, no hemos de suponer que la libertad , la franqueza, las 
lu ces, el amor de! pueblo encuentran mas simpatía en ios corazones 
que los vicios opuestos? Aun después de perdido un tiempo precioso; 
labia un momento decisivo para dar al partido liberal la superioridad 

y un color verdaderamente nacional. Este momento era el de las 
-lesiones de Cortes en la cuales se leyeron las notas de los despotas 
sxtrangeros. Alli era preciso abjurar todo rencor personal y  desde 
alli pasar a los campamentos y a la tesorería. Algunos se dieron alli 
el beso des Judas. -—  Y  esteriles laureles de oratoria fueron todo el 
fruto del grande dia. E l sistema de engaño, de adorm eciníento, de 
parcialidades se reforzó en vez de cambiarse. A  cuantos masones 
oím os, a una época cuando los franceses ya habían pasado el 
B idasoa, negar su venida o anunciarla si ya se verificase, como la 
venida de amigos que en todo caso asegurarían a la España una 
buena constitución! Que maravilla con estos exemplos y con todos 
los ultrajes que la constitución habia sufrido casi desde el mismo acto 
de la revolución , que m aravilla, que los generales que mandaban 
los exercitos no la respetasen m ejor (i)?  M orillo y  el Abisbal , B al
lesteros y  Villacám pa hubieran cum plido con su deber, los gefes de 
Cádiz se hubieran defendido y Mina tal vez no hubiera perdido la 
Cataluña, si hubieran temido la supremacía de un gobierno resuelto 
4i resistir hasta el extremo y de una nación fácilmente inflamable 
contra los traidores. —  Corramos ya el telón sobre esta triste historia.

Y  nosotros también nos acordamos con horror del funesto dom i
nio de una secta que a porfía con los apostolicos deshacía la  revolu 
ción y  perseguía a los patriotas. Pero que consecuencia se podrá 
sacar de ahi para condenar el sistema constitucional de 1812? Se dirá 
que el sistema 110 era capaz de hacer imposible el predom inio de una 
secta? Y  que sistema lo es, no direm os en tiempos de rev o lu ció n , 
mas aun de gobierno tran qu ilo , siempre y cuando no se deja obrar 
con toda latitud el espíritu nacional. No siguió en España la secta del 
ángel exterminador a la de los masones, en Francia la de ios do ctri
narios a la de los jesuítas ? Ademas el mal no está en que haya 
hombres ligados por vínculos particulares., sino en que estos hom 
bres no tengan, en vez de un egoismo personal un pensamiento po-

(1)  L e a s e  s in o  la  co n te sta c ió n  d e l  co n d e  d e l A .b isbal a l d e  M o n t i jo  y  se  v e rá n  re p r o 
d u cid a s  a l l i  esas d o c tr in a s  m a só n ica s m e z c la d a s  co n  a lg u n o s  a b s u rd o s  d e lo s  a r is tó 
cra ta s  a n i llc r o s .
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Htico, uii pensamiento capaz de atraer las masas y perder en su ex 
pansion el caracter privado y peculiar que tal vez ha debido tomar 
baio la forrea opresion del despotismo (i). No es lo mismo conspirai 
que gobernar, las sociedades secretas son la defensa natural de los 
oprim idos, pero su tendencia debe ser h a c e r s e  pubhcas y confun
dirse finalmente en las asociaciones populares, cuya existencia es 
natural en todo pueblo libre. Nada de !o que sucedió en los c a .  ro 
años de 1820 a i8a3 puede servir de argumento contra la constitu
ción, porque, entiendase b ien , era una época de revolución en que 
las conspiraciones interiores y los ataques del extrangero renacían, 
sin UI1 minuto de intervalo, y reunidos con el choque de intereses, 
inevitable cuando se sacuden abusos inveterados por siglos, exigían 
sin cesar medidas energicas que a veces pasaban de los bmites ja 
dos por la constitución, pero aun mucho mas frecuente hallaban 
obstáculo en la mala fe de la corte y de los moderantistas. Si hubié
ramos de escribir un libro y  no un articulo , nos seria fácil demos
trar que la constitución del año 18 1a, mas que ninguna otra consti
tución m onárquica o aristocrática, aun en la época de prueba y 
plantificación permite seguir un camino legal y  trazado, sin tanta 
necesidad de combinaciones extraordinarias como hemos visto en 
las revoluciones acaecidas de quarenta anos a esta parte. iSasta 
hacer una observación : las revoluciones modernas se hacen en el 
Ínteres dem ocrático, mas o menos pronunciado, pues bien, la cons
trucción de la constitución del año 1812 esta calculada, mas que 
ninguna para dar acción reglada a este ínteres , luego tiene que des
viarse menos que ninguna de su base para satisfacer el movimiento 
revolucionario y prevenir revoluciones nuevas.

Pero esta ventaja de la constitución del ano 181a es precisamente 
lo que subleva contra ella todas las mediocridades y todos los egoís
mos que en un sistema semejante no sirven mas sino para perderlo o 
perderse ellos. De ahi esos clamores sobre teorías incoherentes o im
platicables, de ahi esa inculpación necia que es obra de circunstan 
cias como si hubiera alguna constitución que no lo fues, y como 
si esta misma inculpación no fuese un e log io , porque las circunstan
cias eran las mas a proposito para dar acción al espíritu nacional, y  
proporcionar luces con la experiencia de los últim os reynados; de 
ahi enfin esas correspondencias en los papeles serviles de t  rancia (a) 
llamando réve-creux (cascos vanos) a los que desean verla restau rada, 
diciendo de los emigrados adictos a ella que nada han aprehendido, 
ni nada olvidado y admirándose que el señor Arguelles este todavía 
en el año i8a3 sin duda porque les parece que debía haber adelantado 
como ellos hasta 1787.

( 1)  F u e r a  d e  e s te  caso  y  d e  u n  c o n s e n t im ie n to  e s p e c ia l  es in ic u o  e x ig ir  d e  u n  
h o m b r e , q u e  t ie n e  re s p o n s a b ilid a d  d e su s  a c c io n e s  , e l s o m e te r s e  b a jo  la  fé r u la  d e  

o tro s  h o m b r e s  q u e  n o  t ie n e n  n in g u n a . ^
(2) E l  C o n s t i t u c io n a l ,  e l  D ia r io  d e l  c o m e rc io  (  b a jo  e l  in f lu jo  d e  A g u a d o  ) 

T i e m p o , e tc .
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Les diremos que nada hemos olvidado, pero que si hemos apren

dido mas de quatro cosas, entre las cuales no es ía menos interesante 
la de conocer con mas exactitud aquella piara de eunucos políticos 
a que ellos pertenecen, y que formando a fuer de tontos, todas las 
mayorías privilegiadas ( i)  echan a perder todas las revoluciones, y  
han contribuido mas que nadie a hacer apreciar el verdadero valor de 
esos llamados sistemas constitucionales con que se engaña a los pue
blos. S i, en su proprio pays hubiéramos aprendido si hubiéramos 
tenido necesidad de aprender, cuales son los beneficios de la monar
quía constitucional.

Los verdaderos réve-creu x, los engañados o engañadores son los 
que dicen que la m onarquía constitucional, cuando no retrocede al 
absolutismo, puede ser otra cosa que la transición a la república. E l 
estado de la sociedad y  la esencia de la m onarquía lo prueban.

La monarquía ha sido útil en algunos estados en los cuales ella, con 
la ayuda del tercer estado, combatió la anarquía feudal, a la qual 
sin embargo ella misma con sus debilidades había dado origen. Pero 
cuando, a una distancia aun immensa entrevio que el tercer estado 
iba a hacerse pueblo y acabar con todos los m onopolios, entonces se 
formó entre ella y estos monopolios una alianza que hoy tira a su fin. 
No hablaremos de los embryones de constitución en Alemania que 
tienen ademas el vicio radical de pugnar con la unidad nacional, pero 
los tres estados occidentales, la In g laterra, la Francia y  la España 
de 1812 y  1820 nos presentan las fases de este sistema en sus mayores 
adelantos.

Todos los gobiernos libres no han sido mas que una transacción 
entre los intereses predominantes de la sociedad. En Inglaterra el 
gobierno fue esencialmente aristocrático, pero circunstancias particu
lares que aqui seria largo enum erar, form aron costumbres populares 
equivalentes en ciertos casos a una legislación liberal, y entre ellos 
debemos contar en prim er lugar los meetings o reuniones populares. 
Que en aquel pays el trono está unido con los tories o el partido 
aristocrático, nadie lo negará, como tampoco que la reforma hija de 
la revolución francesa de i 83o , acabará con la aristocracia (2) y fo r
mará la unidad del pueblo. En Francia el gobierno fue esencialmente 
monárquico, resultado del combate con los grandes feudatarios, del 
codigo Justíniano y  de la vanidad de los Franceses. La  nobleza p er
dió su valor político en el combate con la m onarquía, al reves de lo 
que sucedió en Inglaterra, el Codigo Justiníano fue reemplazado por 
leyes nacionales, y la vanidad la tiene hoy todo el mundo. No quedó 
pues otro monopolio que el del Ínteres y  en este se funda la m onar
quía ciudadana, mínima expresión de este sistem a, que solo vive de 
los vicios de una constitución favorable a los monopolios parlamen-

(1 )  L a s  m asas s e rá n  p o co  in s tr u id a s , p e ro  n o  son  to n ta s  p o r q u e  e l  v e r d a d e r o  sa b e r  
v e n e  d e l c o ra zo n  y  e lla s  so las lo  t ie n e n .

(2) A u n q u e  sea u n a  a r is to c ra c ia  w h ig  p a re c id a  a la  h o u r g e o is ie  ( a r is to c ra c ia  
in d u s tr ia l ) fra n ce sa .
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V a r io s ,  pero morirá infaliblemente bajo el impulso del ínteres gene
ral. En España el gobierno fue esencialmente teocrático porque el 
despotismo de la corte habia reducido la nobleza a una completa 
n u lid a d ; el pueblo era algo mientras la España era rica y  industriosa; 
pero en aquellos tiempos se tenia poca cuenta de los guarism os, la 
corte no titubeó en aniquilar con dura barbarie todas las resistencias 
y muchas otras circunstancias concurrieron para dar el golpe mortal 
a los intereses materiales. Si esto fue un m a l, resulta a lo menos que 
no hay allí intereses o ligárquicos, mas que aquellos que ahora quie
ren introducir algunos réve-creux artificialmente y  como por fuerza.
Lo que habia conservado vida intrínseca era el Ínteres teocrático y  la 
constitución m ism a, construida sobre una larga base de libertad 
porque no tenia que transigir con otros m onopolios, se vió precisada 
a adm itir el artículo 12. No bastaba esto para satisfacer la teocracia, 
pero la teocracia ha sucum bido o va sucum bir en el combate con la 
m onarquía, y la parte sana de la nación que ayuda a ese combate no 
perm itirá conservar aquella porcion de privilegios teocráticos que la 
corte sin duda quiere reservar para añadirlos a los demas monopo
lios en que cifra desde i 833 su propia resistencia contra el pueblo. 
En resumen se ve que se oponen a la unidad del pueblo, en In g la
terra el vicio aristocrático, en;Francia el parlamentario, expresión de 
los monopolios de ínteres, en España el teocrático, pero que todos 
están en los últimos trances. Hablamos de la España|de 1820, porque 
el estatuto real resuscita y reúne los vicios de todos los demas gobier
nos y una de d o s; o el estatuto real desaparece, o la infeliz nación em
pezará a recorrer el vicioso circulo del que las otras ya van saliendo y 
tendrá, a menos de una revolución, que trabajar mucho tiempo 
para volver a destruir lo que ahora le hubiera sido fácil im pedir 
que se edificase. Esa sera la gloria de los seis o siete architectos del
estatuto. , ,

Pero cuando no habrá mas que una masa de pueblo, no podra 
subsistir en medio de ella la m onarquía popular? N o ! Porque la 
m onarquía popular es una m entira, y el contacto immediato con el 
pueblo y las condiciones de existencia inseparables de este contacto 
acarrearían ¡inmediatamente conflictos en los cuales seria im posible 
mantener intacta la mentira en que se fundan todas las monarquías 
constitucionales y e s : Que deun poder hereditario, inviolable e im m u
table se puedan sacar las mismas garantías que de un poder electivo, 
responsable y tem porario. Bien saben los m onarcas absolutos lo que 
se hacen cuando establecen gerarquias para llenar, como dijo F e r
nando en 1816 de la nobleza española, e l immenso intervalo que 
hay desde el trono hasta el pueblo. Lo  que confiesan paladinamente 
los monarcas absolutos, los constitucionales lo desean y  lo realizan 
silenciosamente en cuanto pueden. Ese abismo mysterioso e in sal- 
table que no deja ver la majestad sino a una lejana vislumbre era en 
efecto su mejor barrera de defensa, pero filiaciones enteras de ma- 
gestades violadas han form ado sobre el un puente no ya defendido- 
por un respeto supersticioso sino solo por la brutalidad de las bayo
netas.

En Inglaterra donde los reyes se vuelven locos a fuerza de rep re-
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sentar una persona imaginaria y contradictoria a la suya propia, desde 
cuando acá hay esa decantada nulidad m onárquica? La magna cartu 
cuenta cerca de 6 siglos de antigüedad y hubo tiempo en que no se 
hubiera ya sabido lo que era sino se hubiera encontrado un exem - 
plar en casa de un sastre que la tenia para cortar m edidas; hubo 
Enriques y Ricardos que el mismo caso hacían de ella que si fuere 
un papel m ojado, y lo que es quiza mas todavía, hubo mas d em e
d i o  s i g l o  despues de la revolución de 1688 un ministerio W a lp o le , 
y un parlamento cuya venalidad solo se puede com prender, ha- 
hiendo visto las mismas escenas en nuestros tiempos aunque en otra 
parte. E l rev obra en Inglaterra bajo la capa de los torys, y  como 
estos hasta la revolución de 18 3o han gobernado casi sin interrup
ción, la corona no ha tenido motivo para estar descontenta. Mas 
este descontento se muestra bien claro desde i 83o y la corona tiene 
ya el presentimiento del peligro que la amenaza y ahora mismo la 
vemos dar un golpe de autoridad para alejar el term ino fatal, pero
c u y o  efecto sera tal vez accelerarlo.

En F rancia, endonde la monarquía últimamente se modifico en 
las circunstancias mas favorables a la libertad , quien gobierna y 
como gobierna ?

En España bajo el imperio de la tan dem ocrática constitución de 
18 12 , le faltaban a la corte todos los medios imaginables para cons
pirar y no le bastó el solo privilegio de nom brar y  destituir los 
ministros para sortear los lances, m adurar sus planes y desorganizai 
los de los patriotas?

Ni puede suceder otra cosa que lo que su ced ería  moral de un gele 
irresponsable y que se cree parte de la soberanía social en vez de 
estar sometido a ella, de un gefe que por solo el hecho de ser heredi
tario representa un privilegio y un derecho in n a to , de un gefe que 
tiene la certeza legal de no verse nunca en la posicion de simple ciu 
dadan o, de un geft enfin que por solo el titulo de rey cuenta con 
emolumentos enormes y c o r  una infinidad de atribuciones y medios 
de corrupción sin los quales 110 se concibe la ¡dea de rey; la moral 
de este gefe ha de ser por fuerza muv diferente de la de otro que no 
tiene esas ventajas perniciosas al bien publico. Por consiguiente la 
moral de un ministro monárquico sera también muy diferente de la 
de un ministro republicano, bien que en esta ultima clase de go
bierno los ministros apenas son otra cosa mas que dependientes del 
gefe responsable. M inistros, parlam ento, todo se resiente de este 
espíritu doble; vicio radical del constitucionalism o m onárquico poi - 
que nadie negará que las instituciones y las sociedades solo marchan 
por la unidad de espíritu. Que sirve la responsabilidad ministerial 
aun cuando fuese posible hacerla efectiva? tendrá una virtud nega
tiva, evitará actos criminales si se quiere, precaverá los efectos de la 
mala voluntad hasta cierto punto, pero no infundirá la voluntad 
buena, pero no dará aquellas inspiraciones, aquella fuerza de volun
tad activa, solo propia de un hombre que obra sin tener que p re 
guntar y complacer a o tro , sin relevar de nadie mas que de la 
sociedad misma, cuyo espíritu es el suyo y cuyo aliento respira. Pero 
si se quiere poner un ministro constitucional en este caso ( im-
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posible sino por momentos y solo a favor de una fuerte dosis de 
m ezcla democrática) paraque sirve un rey? Napoleon preguntaba a 
los que alguna vez lo querrían mas formal, si pensaban hacer de el 
un cochino cebón?

T an  insubstancial como la responsabilidad de los ministros es la 
pretendida facultad de las asambleas nacionales para negar los sub
sidios. Negar los fondos es nada menos que hacer una revolución y 
los gobiernos que tienen toda la dirección de los negocios en su 
m a n o ,q u an d o  piden dinero, han em brollado las cosas casi siem pre 
de manera que negarlo seria exponerse a daños aun m ayores; la 
nación se ve casi siempre en el caso de aquel a quien le piden la 
vida o la bolsa. Por mas que se haya ponderado esta facultad en el dis
curso prelim inar del estatuto r e a l, creemos que hablar de ella hará 
poca gracia a los llamados procuradores de la nación despues qu e, 
retractándose ignom iniosamente de su prim er voto sobre la deuda 
extrangera, han cargado a sus procurados la cuenta de las juntas 
facciosas y  de ios reyes tiranos, llamados por el ilustre y  delicado 
señor Burgos en su memoria justificativa, representantes de la 
nación (r).

( i )  Y  h a n  p r e f e r i d o ,  c u m p lie n d o  e l te s ta m e n to  d e F e r n a n d o  Y I I  c a r g a r  a su - 
p ro c u ra d o s  ,  lo  re p e tim o s  la  c u e n ta  d e  la s  ju n t a s  fa cc io sa s  y  d e  lo s  R e y e s  t ira n o s ,-  
c a r g a r  to d o  so b r e  e l  p u e b lo  y  r e s e r v a r  to d o s  io s  g o ce s  y  to d o  e l  g o b ie r n o  a las 
c la s e s  p r iv ile g ia d a s  q u e  lo  h a n  d e sp o ja d o  d e su  l ib e r t a d . S i  h u b ie r a n  o b ra d o  con 
e l  a m o r  d é la s  d e s g r a c ia d o s , en  v ez  d e  esa fa rs a  te a tr a l  d e  ca m ara s  q u e  es un p u ro  
j u e g o  d e v a n id a d  y  d e  o b se q u io s  a l tro n o  s in  re s u lta d o  n in g u n o , h u b ie r a n  a te n d id o  
a su s  o b lig a c io n e s  sa g ra d a s  : d e  e x te r m in a r  a los q u e  a m an o  a rm a d a  s o s t ie n e n  ese  
p r in c ip e  q u e  p r e te n d e  m a n d a r  tan  d e s p ó tic a m e n te  co m o  s u  h e rm a n o  y  tan  p e r ju r o  
co m o  e l :  d e  p r o v e e r  a la  s u e r te  d e  tan to s in v á l id o s ,  d e  ta n to s  h u é r fa n o s  y v iu d a s ,  to d o s  
E s p a ñ o le s ,  co m o  d e b e n  r e s u lta r  d e  ese  lu c h a  a tro z  : d e  re p a r a r  ta n to  a g ra v io  y  p e r 
j u i c i o  a ta n to s  p a tr io ta s  e m p o b re c id o s  q u e  h a b ie n d o  sid o  f ie ie s  s e r v id o r e s  e n  e l  e x e r  
c i to ,  e n  la  g u a r d ia  n a c io n a l, e n  lo s  e m p le o s  c iv i le s ,  h a n  sid o  p e rs e g u id o s  ta n  e n c a r n i
z a d a m e n te  p o r  e l  d e sp o tic o  g o b ie r n o  d e  F e r d in a n d o  " V I I ;  d e  p a g a r  la s  d e u d a s  
v e r d a d e r a m e n te  n a c io n a le s  ta le s p :  e . co m o  lo s s o c o r r o s  p r e s ta d o s , n o á  fa c c io n e s  q n e  
ib a n  a e n c e n d e r  la  g u e r r a  o iv il  c o n tr a  la  l ib e r t a d ,  s in o  a lo s  d e fe n so re s  d e  e lla  e r r a n te s  
o n c e  añ o s en  t ie r r a  e x tr a n g e r a  ; en fin  d e  to m a r  m il  m ed id a s  in d is p e n s a b le s  p a ra q u e  
a q u e l  p u e b lo  in f e l iz  sa lg a  d é la  m is e r ia  y  n o  m a ld ig a  e l  s u e lo  ta n  h e rm o so  q u e  lo  v io  
n a c e r .  O b s tá c u lo s  s i  h a b r ía  en  esas m is m a s c la s e s  o lig á r q u ic a s  y en  lo s a n t ig u o s  
s a té lite s  d e l  d e s p o t is m o , p e r o  u n a  a s a m b le a  do tad a d e  fu e r z a  m o ra l y  so ste n id a  p o r  
l a  n a c ió n  , e n  e l  m is m o  m o d o  d e  q u ita r  esos o b stá cu lo s  h a lla r la  r e c u rs o s  a b u n 
d a n tís im o s  q u e  a h o ra  se  b u sca n  en  la  s a n g re  d e l  p u e b lo . O p ó n g a n s e  lo s  a r z o b is p o s , 
o b is p o s , ca n o n  i g o s, f ra y le s  y  la s  m o n ja s  ; e n  la  o cu p a c io n  d e su s  b ie n e s  y  re n ta s  se 
h a lla r ía  e l  m e d io  d e  q u ita r le s  las a rm a s  y e n r i q u e c e r á  la  n a c ió n ; n o  e x p u ls ó  G a r
lo s  I I I  a lo s  je s u í t a s  q u e  e l  p u e b lo  e n to n c e s  te n ia  p o r  sa n to s  ? y  a h o ra  q u e  e l  p u e b lo  
e s ta  c o n v e n c id o  q u e  to d o  e l m al l e  v ie n e  d e  es e  c á n c e r  d e v o r a d o r ,  q u e  c o n te m p la 
c io n e s  h a y  q u e  g u a r d a r  ? O p ó n g a n s e  esos G ra n d e s  d e  lo s q u e  a p e sa r  d e  s u  p a te n t e  de 
m e d ia d o r e s  n i u n o  so lo  se  o p u so  a la  t ir a n ta  d e F e r n a n d o ,  p r e f ic ie n d o  v i v i r  o n ce  
an o s en  e l o p r o b r io  d e sp u e s  d e h a b e r  m u ch o s  d e  e llo s  lla m a d o  a la  fu e r z a  e x t r a n je r a  
c o n t r a  la  c o n s t i t u c ió n , fe lic it a d o  o tro s  a l p r in c ip e  g e n e r a l  in v a s o r ,  a b a n d o n a n d o  
c a s i to d o s , a e x c e p c ió n  d e  u n  m u y  c o rto  n u m e r o  b ie n  c o n o c id o , la  ca u sa  n a c io n a l : 
a  es to s  se  lo s  d e s p o ja r ía  d e  su  o r g u llo  im p o n ié n d o le s  u n e  f u e r t e  m u lta  , d e b ié n d o s e  
h a c e r  u n  e x e m p la r  co n  e l  de esta  c la s e  e l  d u q u e  d e  C iu d a d  R o d r ig o  ( lo rd  W e l U n c 
ió n  ) .  j i o r  in g r a to  y  h o s t i l  a la  l ib e r t a d  e s p a ñ o la  en  tod o s t ie m p o s ,  d e g ra d á n d o lo  
e n  e f ig ie ,  d e  lo s  h o n o r e s  y d is t in c t iv o s  y d e s p o s e y é n d o lo  d e l  so to  d e R o m a  y  o tro s
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Preveemos una contestación que se nos dará. Si ia monarquía 

constitucional, dirán, no es mas que una transición a la república, eso 
mismo nos justifica de no haber aspirado a tanlo honor, sino de 
haber forjado e! estatuto real que es una cosa —  una cosa —  que eí 
mas pintado no sabe lo que es, porque enfin —  no queremos repú
blica (i). —  La España querrá como todas las naciones ilustradas 
un gobierno responsable y  economico lo que sin abolir el derecho 
hereditario y sin lim itar ei tiempo del exereicio de la gefatura nunca 
se conseguiría. Poco la im porta que algunos no quieran eso, 
porque la nación española está en mejores condiciones que ninguna 
para lograrlo. Y a  hemos advertido que, una vez destruido el vicio 
teocrático, no hay allí otros que combatir, a menos que los funda
dores del Estatuto rea! no los introduzcan. E l caracter español se ha 
mantenido hasta ahora en general libre de ese afan de gózes y r i 
quezas, de esa venalidad y corrupción de caracter, de esa indife
rencia a lodo lo que es grande y generoso como 110 valga dinero, que 
caracteriza la clase bourgeoise, la clase electoral o acomodada de los 
reynos constitucionales, y por eso sentimos tanto ver la bolsa de Paria 
llenarse cada dia mas de jovenes que vienen aqui a aprender ln p il
lería para luego enseñarla en su patria (a).'Los hábitos délos Españoles 
son mas republicanos que los de otros pueblos y hasta la topografía 
de nuestro pais poco favorable a la centralización nos indica el sis
tema de una república federal. Las preocupaciones de ciertas gentes 

.contra la república no nacen tanto de la institución misma como de 
resabios indigestos de historia no pudiendo concebir la república sin 
revolución ni guerra. Pero la España no está como la Francia en el

e m o lu m e n to s , tod o  lo  c u a l le  h a b ía n  c o n c e d id o  la s  c o r te s  e n g a ñ a d a s d e l  a ü o  1 8 1 2 . 
O p ó n g a n se  esos a n tig u o s  m in is tr o s , e m b a ja d o r e s , r e p r e s e n ta n te s  y  a g e n te s  d e  r e r -  
n-m do V I I ;  esos m a g istra d o s  y  ju e c e s  e s p e c ia le s  q u e  l le v a r o n  lo s p a tr io ta s  a lo s 
s u p lic io s ,  esos P e r s a s ,  esos d ip u t a d o s , c o n s e ja r o s  d e  e s ta d o , g e n e r a le s  q u e  d e s e r 
taro n  la  p a tr ia  o la  e n tre g a ro n  al e n e m ig o , ta m b ié n  esos q u e  c a p itu la r o n  co n  F e r 
n an d o  a n te s  d e se r  a m n ist ia d o s  co m o  su s c o m p a ñ e ro s  d e d e s g i a c ia , a d m ir a b le s  s ie m p re  
p o r  su  co n s ta n cia  y  s u f r i m iin t e  ; lo d o s  esto s d e b e n  s e r  ju s ta m e n t e  ca stig ad o s en  su s 
p tr s o n a s  y  en  su s re n ta s  ( d e ja n d o  co m o  d e ju s t i c ia  l ib r e s  a su s  h e r e d e r o s )  d a n d o  
p ru e b a  a l  m u n d o  q u e  to d o  e l q u e  h a ce  t ra ic ió n  al p u e b lo  es d e sg ra c ia d o  y q u e  a lfin  
es te  p u e b lo  q u e  h a  a d m ira d o  a l m u n d o  en  tan tas ép o cas lia  e n c o n tr a d o  su  v e n 
gad o res ; e n t o n c e s , p r o c u r a d o r e s , s i  h ic ie r e is  lo d o  e s to , no  h a b r ia  u r. so lo  e s p a ñ o l 
q u e  se re h u sa se  a y u d a ro s  en  la s  r e fo rm a s  la d ic a le s  q u e  la  n a c ió n  e s p e ra  d e v o so 
tro s . C a lc u la d  el n u m e ro  de lo s q u e  s e r ia n  b e n e fic ia d o s  co n  ta le s  m ed id a s  , c a lc u la d  
esta fu e rz a  u a c io n a l, u n id  a e l la  e l  d e re c h o  y  v e r i  e is  e l t r iu n fo  de la  ra z ó n  y  d e  la  
ju s t i c ia ,  la  l ib e r t a d  d e ese g ran  p u e b lo  y d e  lo s o tro s  q u e  e s p e ra n  c o n q u is ta r  la  su ya  
en  E s p a ñ a . T a l  y  ta n  g ra n d e  es v u e s tra  m is ió n  ! Q u e., te m e is  in f r in g ir  e l e s ta lu to  
re a l  fo r ja d o  p o r  e l  a fra n c esa d o  B u rg o s  ? Q u e  v e r g ü e n z a  ? Q u e  ig n o m in ia  ! P r e f e r id  
p u e s  la  o b ra  m o n stru o sa  d e u n  a fra n c e sa d o , d e  u n  d i la p id a d o r  p u b lic o  a h u y e n ta d o  
d e su  p a ys  p o r  Ja o p in io n  m is m a , a la  o b ra  m as p e r fe c ta  y m as le g it im a  q u e  lia 
t e n id o  ja m a s  la  N a c ió n !  P e r o  p o r q u e  ? por q u e  no aco m o d a al p o eta  d ra m a tic o  
M a r t ín e z  d e  la  R o sa  ? y  p o r q u e  no le  aco m o d a  ? p o rq u e  lo  q u e  le  aco m o d a  a e s te  
n u e v o  s ib a r ita  es h a c e r  p ro p ia m e n te  re p re s e n ta c io n e s  c ó m ic a s  q u e  es p a ra  lo  q u e  
s irv e  ju s ta m e n t e  e l  e s ta tu to  r e a l.  C o m e d , m o n o p o liza d  q u a n to  p o d á is  a p o lo g is ta s  de 
ese  m o n s tru o  : d ia  l le g a i a en  q u e  se  os tom e cu eu  tas. P .  M . d e  V .

(1 )  E s to  es e n  re s u m e n  e l s e n tid o  d e la  fam o sa  p a lin o d ia  d e  M a r t ín e z  d e  la  R o sa .
{?.) E n  las h o rca s  ca u d in a s  p u b lic a d a s  p o r  e l g e n e ra l V it 'o  , d ic e  e l  a u to r  a p o s tro -
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centro político de Europa, no tiene pues que temer la guerra , n i 
cuando la teme un pueblo libre? y  en cnanto a revoluciones es pre
ciso no olvidar que las revoluciones no se hacen para establecer for
mas, si no que las formas se adoptan quando las revoluciones acaecen,lo 
que sucede siempre porcaasas sociales. Satisfaganse las necesidades de 
la sociedad, lo demas es cuestión del tiempo; pero sensible es cuando 
se desconocen aquellas y se deja pasar la ocasion, de hacer las transi
ciones que exigen sin revolución y  siri sacudimiento. Si los p rocura
dores de la nación el 24 de ju lio  hubieran jurad o la constitución de 
1820 en vez del Estatuto real, se hubiera pasado todo con Ja mayor 
tranquilidad del mundo; tal vez no se encontrará en la historia otra 
oportunidad igual de hacer una revolución con solas dos palabras. 
Hubieran evitado a si mismo el descrédito y  a la España una revolu 
ción mas peligrosa que tarde o temprano estallará si los incorregibles 
y  los pusilánimes se obstinan a llevar adelante esa combinación llena 
de vicios y agena de nuestro siglo (x).

Que la monarquía constitucional es una transición a la república 
uo es una teoría sino un hecho social que ninguna sofistería puede 
destruir (2). Ninguno que tenga ün ingenio despejado se deja ya 
engañar por esa algarabía constitucional inventada por los abogados 
ingleses a beneficio de una constitución formada en tiempos antiguos 
cuando 1a sociedad estaba dividida en clases y por los doctrinarios
franceses a beneficio de la constitución jesuítica de i8 i5 _Este len-
guage semi-barbaro puede pasar, cuando mas, algún tieiíipo todavía 
en Alemania, endonde la sociedad forma una especie de mosaico de

fa n d o  a lo s  d ip u ta d o s , « a v o so tro s  to c a , p ro n u n ciá n d o o s en  fa v o r  d e l eg o ís ta  re n e g a d o  
o d e l  p a tr io ta  c o n s e c u e n te , in t r o d u c ir  e l v e n e n o  e x tr a n g e r o  d e  la  c o d ic ia  y  d u p l i 
c id a d  en  la  s a n g re  esp a ñ o la  o r e g e n e r a r  e l  e s p ír it u  d e la  n ac io R  r e h a b ilita n d o  la  
a n t ig u a  s e n e il le z y  f ie re z a  c a ste lla n a . « Y a  se  tocan  lo s e fe c to s  d e l  s is te m a  c o r r u p to r  d e l  
ju s t o  m e d io  fu n d a d o  en  la  o lig a r q u ía  d e l  e s ta tu to  r e a l.  P e r o  p o d ra n  6us a u to re s  y  
c ó m p lic e s  d a rse  p o r  c o n te n to s , co n  h a b e r  ya  m e re c id o  lo s e lo g io s  d e  su s  c o fra d e s  d e 
F r a n c ia  : T o d o  se  ha m e jo ra d o , el e s p ír it u  y  la s  co sas, d e sd e  q u e  se  a p ro b ó  e l  e m p r é s 
t ito  G u e b lia r d  y  se  h a  afia n zad o  la  au to rid a d  d e l m in is te r io , d ic e  e l  a r t ic u lo  in s e r to  
e n  e l  J o u r n a l d e  P a r is  d e l  2 2  de n o v ie m b r e .

( 1 )  O b ra  co m o  v a  d ic h o  d e l  s e ñ o r  B u rg o s  , y  q u e  a s e g u ra  e l  m is m o  s e r  s u y a  e n  e l  
fo l le t o  q u e  acab a  d e p u b lic a r  en  su  d e fe n sa  co n  m o tiv o  d e h a b e r  sid o  e s p u ls a d o  d e l  
e s ta m e n to  d e lo s  P r o c e r e s , a c a e c im ie n to  q u e  s i h e m o s c e le b r a d o  p o r  r e c a e r  en  u n  
p e rs o n a g e  cu y o s  a n te c e d e n te s  so n in c o m p a ra b la s  , ta m p o co  nos ha s o r p r e n d id o  al v e r  
e l  t ir o  d e  d o n d e  le  v in o ;  n o  h a y  p e o r  eu ñ a  q u e  la  d e l m is m o  p a lo ,  y  ap lic a m o s  e s te  
r e fr á n  co n  re s p e c to  á su s  co m p a ñ e ro s  d e a fr a n c e s a m ie n to , y  n a d a  m e n o s d e lo s  
q u e  lo  h a n  lu c id o  en  B a y o n a . P .  M . d e  V .

(2) T o d o  e l  s is te m a  d e la  m o n a rq u ía  c o n s titu c io n a l c o n s is te  en  la  e q u il ib r a c io n  d e l  
e s p ír it u  d e m o crá tic o  co n  e l a r is to c r á t ic o  m o n á rq u ic o . S i  e l  e q u il ib r io  fu e s e  p e r 
fe cto  nada m a r c h a r ía ,  y  s i  la  n a c ió n  m arch a  es so lo  p o r  a lte r n a t iv a s  d e  p r e d o m in a 
ció n  y  en  las o ca sio n e s  m as g ra v e s  p o r  s a c u d im ie n to s  v io le n to s . L o s  re y n o s  c o n s ti
t u c io n a le s  ílo re c e n  p o r  e l  im p u ls o  q u e  le s  da la m e z c la  d e  e s p ír it u  d e m o c r á tic o , p e ro  
in f in ita m e n t e  m en o s q u e  s i e s te  fu e s e  p u r o . S i es p r e c is o  q u e  en  e s te  s is te m a  . lo s 
d o s e s p ír itu s  lu c h e n  y t ie n d a n  cada u n o  a f i j a r s e , a q u e  es ta  lu c h a  ? s i  se h a  d e fi jai- 
u n o  d e lo s dos q u e s e a  e l  d e 'm o cratico  p o rq u e  n o  h a y  ín t e r e s  m as g e n e r a l  q u e  e l  d e l 
p u e b lo . P o r  eso  m ie n tra s  m as d e m o c rá tic a  es u n a  c o n s titu c ió n , la n to  m e jo r  ad a p ta  
a l ú n ic o  fin  q u e  h a  d e te n e r  d e  c o n v e r t ir s e  en  d e m o c rá tic a  p u ra . L a  e x p e r ie n c ia  
c h o c a n te  d e lo s  m ed io s  q u e  se  n e c e s ita n  p a ra  h a c e r  m a rc h a r  esa m a q u in a  c o m p lic a d a  
h a  a rra n ca d o  a m as d e u n  p u b lic is t a  la  c o n fe s io n  d e q u e  e l  m a y o r d e  lo s a b u so s  en  la



( )
todos ios siglos, pero en las naciones mas adelantadas (x) se lia d is
traído todo eso por el gran principio de la unidad del ínteres del pueblo, 
principio que sirve de fundamento a ¡a institución verdaderam ente 
española de una sola camara y a otras disposiciones de la constitu
ción de 1812 todas calculadas,"no a im itar la constitución francesa de 
17 9 r corao dicen neciamente sus calum niadores, sino a asegurar al 
pueblo el exercicio de susdereehos, bajo cuyo aspecto debia tener 
naturalmente cierta coincidencia con aquella constitución como con 
todas que s e  establezcan sobre bases generalm ente reconocidas como 
indispensables (2). Seria perder inútilmente el tiempo, si se quisiesen 
desatar todas las argucias y todas las suposiciones de derechos de la 
corona, derechos de la iglesia, derechos de la nobleza y de Dios sabe 
cuantos derechos particulares con que los doctrinarios modernos 
semejantes a los charlatanes del bajo imperio com ponen su eney- 
clopedia conslitutional para oponerla á la constitución del año 1812.

Adoptamos pues la constitución española de 18x2 1 “ porque se 
funda en la soberania del pueblo y la realiza en la mayor parte de sus 
disposiciones; 20 porque reconoce la necesidad de modificaciones p ro 
gresivas y prescribe las prim eras reglas para proceder a ellas.

Asi los dos hechos sociales : la unidad del pueblo y la transición a 
ot ras formas, están tomados en consideración sino completamente, a 
lo menos mejor que en ninguna otra constitución y  como no deseamos 
hacer de nuestro pays un teatro de disputas académ icas sino darle 
un punto de reunión legal, como la constitución lo ha sido ya dos 
veces, la preferimos a toda otra.

E l secundo de los motivos indicados puede convencer al C onstitu
cional francés y  a sus corresponsales españoles qne efectivamente 
h e m o s  aprendido algo, porque deseamos m odificaciones, pero es p re
ciso explicarse sobre este punto.

La  casta política que representa el C onstitucional, el Tem ps etc. 
no halla expresiones suficientes para censurar aquellos que se acuer
dan que han s i d o  libres y que no creen que el progreso del tiempo 
y la experiencia de las traiciones que los han privado de su libertad 
sean motivos para retrogradar como quien dijera : N o he podido 
sobre llevar tanta libertad : voy ensayar ahora si me va m ejor con 
menos cantidad. L a  casta oligárquica que preconiza y  sostiene el

m o n a rq u ía  c o n s titu c io n a l s e r ia  e l  q u e  n o  h u b ie s e  a b u s o s , p o r q n e  e n to n ce s  n o  h a b r ía  

m o n a rq u ía . _ .
( 1 )  P o d r a  p a re c e r  e x tra ñ o  q u e  s u p o n g a m o s  la  E s p a ñ a  m as a d e la n ta d a  q u e  la  A l e 

m a n ia  en  p o l it ic a .  L o  es s in  e m b a rg o  e fe c t iv a m e n t e ,  I o p o r q u e  la  o p in ió n  o b ra  en  
u n  pais u o  en  la r a z ó n  a is la d a  d e s u  c i r c u n fe r e n c ia  s in o  en  la  co m p u e s ta  d é lo s  
p a íse s  q u e  le  ro d e a n  y  t ie n e n  r o z e  co n  el : la  E s p a ñ a  esta  e n t r e  la  F r a n c ia  y  la  
I n g la te r r a  : ia  A le m a n ia  está  e n t r e  Ja F r a n c ia  ,  la  R u s ia  y  la  T u r q u ía  c a lc u la n d o  lo s  
in f lu jo s  p o lít ic o s  ; 2 o p o rq u e  E s p a ñ a ,  s in  h a c e r  m e n c ió n  d e  su s l ib e r t a d e s  n o  tan  
a n tig u a s  q u e  se  h u b ie s e n  o lv id a d o , ha te n id o  u n a  c o n s t it u c ió n  co m o  la  d e l  añ o  
12 y  so b re  tod o  g o za  d e la  u n id a d  s o c ia l  y  n a c io n a l,  lo  q u e  v a le  m as q u e  to d as  la s  
teo rías  c o n s t it u c io n a le s  d e  A le m a n ia .

(2) E n  lo s E s ta d o s -U u id o s  h a y  do s c a m a r a s , p e ro  am b a s e le c t iv a s  y  la  d e l s e n a d o  
re s u lta  so lo  d e  !a  fo rm a  f e d e r a l  y  d e  la  s o b e ra n ia  d e  lo s  E s ta d o s .
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sistema actual en España se vale presisamenle del mismo lenguagc 
G en eració n  ignoble que ha crecido a la sombra pestífera del D espo
tism o ! Nosotros queremos mas, no menos, queremos de mas todo 
aquello que las luces nuevas exigen, que el progreso de! tiempo ha 
m adurado, que la experiencia de lo pasado im pone como garantía 
indispensable.

N o se exigirá de nosotros que aquí demos un programa completo 
de nuestro sistema, pero indicando las reformas mas radicales que 
deseamos, evitarem os toda ambigüedad y  toda interpretación.

i  . E l vi ¡o teocrático no se extirpará en España hasta que se 
quite el articulo xa de la constitución. No admitimos disculpas ni 
dificultades : esta es la prim era condicion de la civilisazion del pays 
y  si este no se halla todavia a esta hora en el caso de cum plirla, lo que 
no creem os, nadie lleva la culpa sino los encarnizados y estúpidos 
enemigos de la libertad de imprenta. Dejad libertad a todas las op i
niones y el error sucum birá a la verdad.

2i>. El espíritu de provincialism o que en España es un elemento 
nac'onal y de ningún modo digno de desprecio, no se satisfará sino 
se da mayor latitud a las diputaciones provinciales y  se formen 
asambleas territoriales según una nueva división en grande o por 
estados, sin que esto perjudique a las atribuciones necesarias a las 
Cortes generales.

3o. Las tendencias retrogradas de todas clases, inclusas las de la 
corte no se paralizarán sin las condiciones siguientes.

a. Q ue la aplicación de la soberania del pueblo se haga com pleta 
con el arreglo fundamental del exercicio de los derechos que dim a
nan de ella, sin que sea permitido variar este arreglo sino del mismo 
modo con que se varia la con stitución , pues los Codicilos fundam en
tales de estos derechos deben form ar parte de la constitución. No 
basta una declaración de derechos y menos cuando se hace de ella 
una caricatura como la que han hecho nuestros procuradores (r); sipo 
un exercicio positivo de estos que se llaman derechos pero que m ejor 
se llamarían deberes com prehendidos en una ley del pueblo que 
abraza algo mas que aquella declaración.

b. Q ue se den mayores facultades a la Diputación perm anente y  que 
se cree un senado conservador que vigile sobre Vas formas constitu
cionales sin que a el se le permita ninguna acción sobre el fondo 
de los negocios, pero si declarar quando la patria este en peligro.

Algo tendríamos que decir de las relaciones exteriores. Sin em 
bargo conocemos que en la m onarquía que admitimos como una 
transición, ni esto ni otras muchas cosas se pueden arreglar como 
lo  exige el bien de la hum anidad; y  solo notaremos por ahora como 
indispensable que todas las actuaciones diplom áticas que tengan 
transcendencia a la constitución aunque no lleguen a negociación

( i )  N o s a c o rd a m o s co n  esta  o ca s io n  d e  u n  d is c u r s o  d e l  c o n d e  d e  la s  N a v a s  e n  e l  
c u a l j  u n ta  la  so b e  ra n ía  n a c io n a l y e l  e s ta t u to  r e a l  !
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o transacción formal se deben poner immediatamente en con oci
miento de las Cortes y  tratarse en publico.

Es claro que la restauración con stitu cio n al, no direm os con las 
reformas indicadas, mas aun al pie de la letra exigiría otro sistema de 
legislación y de administración , la abolición de infinitos abusos que 
los procuradores en parte han consagrado hasta en su declaración 
de derechos, y el desarrollo de una porción de facultades nacionales , 
de que jam as se les pasará por la idea aprovecharse mientras "vivan 
bajo el fascinamiento del Estatuto real.

Quien ha de hacer esta grande obra? un momento la esperábamos 
de la camara de procu radores, hoy debemos renunciar a esta espe
ranza. Se puede decir de ellos lo que se dice de los vvhígs de Ingla
terra. .< Los acontecimientos han marchado sin ellos, a pesar de eflos, 
y  contra ellos » y si miserablemente acaban como han empezado nadie 
tendrá lastima de ellos. Com o la camara de Francia, se han visto com
prometidos por un prim er paso falso, a seguir una carrera que tal 
vez no agrada a todos, pero este es el castigo de la inexperiencia de 
unos, de la terquedad servil de otros, quiza de la venalidad de alguno: 
y de la cobardía de todos. Han perdido la nacionalidad porque todo 
el mundo sabe que cifran su ultim o recurso en el influjo extran- 
gero al que obedecen y  que en la hora de peligro se burlará de ellos : in- 
feudados al justo medio tienen que m orir con el (i). Sus contradiccio
nes, su falta de plan y de principios han demostrado hasta la eviden
cia su incapacidad y despuas de la ultima ignom inia en el negocio de 
la junta facciosa, no les queda otra cosa que hacer sino abdicar y  lla 
m ar, si les queda aliento para ello, a otras cortes verderamente nacio
nales al efecto de reconstituir el estado legal de la nación.

Y  vosotros hombres del p o d e r, sed duros con ellos, ap licad les la 
férula, si no quieren ob ed ecer; exigid de ellos lodo lo que vuestros 
patronos exigen de vosotros, nada os podran rehusar, si recalcitran 
un momento, estad seguros que vuestro triunfo sera d o ble , jugad 
con seriedad hasta el fin esta comedia del principe tonto compuesta 
tan artísticam ente, y sí en el desenlace el principe perece, los patrio
tas habran salvado un rodeo ¡inmenso y proclam aran sin mas ídolo 
ni contemplaciones nuevas, ni mas alto en el fango —  la república.

La re p ú b lic a !— • Y  cuando el pueblo español fue mas heroico y 
mas admirable que cuando fué regido corno república y quando la 
cosa publica, res publica, fué el supremo idolo al que sacrificaban los

. ' ' ' ^ ' SCI a c o n d ic io n  e n  la  q u e  h a u  p u e sto  la  n a c ió n  ! T i  e n e  q u e  g e m ir  d e  la  g u e r r a  
c i v i l , y  p o r  o tra  p a r le  t ie n e  q u e  te m e r  q u e  e l  fin  d e  la  g u e r r a  c i v i l  se a  p r in c ip io  do 
m ay o r e s c la v itu d , p o r  q u e  s i  e l  g o b ie r n o  lia h e c h o  a lg u n a  c o n c e s io n , s i ha d a d o  a u n  
ese  p o b re  e s ta tu to , n o h a s id o  s in o  e fe c to  d e l m ie d o .
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ciudadanos? Q ue gobierno sino republicano tenian los hijos de Nu- 
raancia ydeS agu n toi’ Que era la monarquía española en los tiempos de 
su prosperidad creciente sino un trono rodeado de instituciones r e 
publicanas? Pero desde que estas fueron destruidas y el trono quedó 
único vencedor en la lucha de supremacía entre dos principios e n 
contrados , a que numero de males no fué conducida España ! a que 
estado de op resion ! Garlos V  no hizo otra cosa sino lo que N apo
león : dilapidar fuerzas ¡inmensas que las épocas de desarrollo le 
habían legado y que perdidas una vez dejan tras si 1111 decaimiento 
difícil de reponer. Dejando tiempos lejanos, que fué la Españe 
desde 1808 a 1814? una república federal, y en medio de los desor
denes inseparables de un trastorno social y  de una invasión extra li
g e ra , 'se debió a aquella forma el espectáculo grande e imponente de 
la regeneración nacional, por su analogía, como ya lo hemos a d 
vertido, con los hábitos de los españoles y la configuración del pais. 
En 1820 se comenzó a establecer el mismo sistema y  tal vez no llo
raríamos hoy la perdida de nuestras libertades si la traición y  la c o 
bardía no hubieran podido obrar con un influjo tan prepotente en 
un punto c é n t r i c o  desde donde abrazaban la nación en todas las 
direcciones.

Hagan pues gestos-y aspavientos a la voz de república los hipócritas 
y los egoístas, fingiendo aprehensiones muy diferentes de las que ver
daderamente tien en , con exageración estudiada para amedrentar a 
un pueblo inocente, ellos nunca podran desm entirlos hechos, los 
gloriosos recuerdos que no pueden dejar de avivar en los ciudadanos 
el deseo de volver a un regimen en el cual la responsabilidad del 
poder se hace efectiva por la intervención suprema de los represen
tantes del pueblo. Llevados nosotros de este convencim iento, del 
anhelo mas puro y  mas ardiente de promover el bien de nuestro 
pueblo contra quien se conspira tantos s i g l o s  ha, creemos de nuesti o 
deber inculcar estas ideas paraque cesen las preocupaciones y se 
acerque el dia en que la nación pueda brillar con todo su esplendor.

Servirá de confirmación p ra c t ic a d  exemplo de la República de los 
Estados unidos de N orte —  A m e r i c a ,  desesperación de nuestros mo
narquistas, v las esperanzas fundadas de las repúblicas emancipadas 
de España (1 );  por esta razón ofrecemos al publico bajo el articulo de 
A m erica , la conclusión de la obra que acaba de publicar en esta 
capital el ministro plenipolenciaio de los Estados unidos de M éxico 
Don Lorenzo de Zavala antiguo diputado a Cortes en 1820 y a i,  obra 
en que el autor destinándola a la meditación de los Mejicanos reú
ne datos y docum entos, que merecen igualmente toda la atención 
de nuestros compatriotas.

( 1) Y  cuando el gob ierno  de esla E spaña liará  una declaración solem ne p o j ja 
c u a l m a n ifie s te  re c o n o c e r  tod as las r e p ú b lic a s  d e  la A m e rica  H um a a ‘Spanoa 
c o n s tit u id a  en  es ta  fo rm a b a c e  o n c e  anos ? A d ic b a  d e c la ra c ió n  d e b e ría n  s e g u ir s e  o r 
d e n e s  p o s itiv a s  e s p e d id a s  a tod o s lo s  p u e r to s  y l io n le r a s  de. la 1  e n in s u  a I,a ,a  fJue 
f r a n c a  y  l ib r e m e n te  p u e d a  in t r o d u c ir s e  to d o  A m e ric a n o  c  in t r o d u c ir  s in  a m en o r



tra b a  la s  p ro p ie d a d e s  q u e  l e  p e r t e n e z c a n . S e  d e b e r ía  e s ta b le c e r  q u e  e n  e l  m o m e n to  
d e  p is a r  e l  su e lo  e s p a ñ o l a to d o  A m e r ic a n o  s e  le  c o n s id e r e  co n  to d o s lo s  d e re c h o s  d e  
C iu d a d a n o  , d e r e c h o s ,  q u e  d e b e r ía  d is fr u ta r  ig u a lm e n t e  lo d o J io m b r e  d e l  m u n d o  
q u e  co n  a lg u n a  p r o p ie d a d  p r e f ir ie s e  a q u e l p a is  a l d e  s u  n a tu ra le z a . S o lo  lo s  
v a g a m u n d o s  lo s  m e n d ig o s  y  lo s  o cio so s , y a  n a tu ra le s  , y a  q u e  n o  lo  sean  n e r  
ju d lc a n  a to d a  so c ie d a d  , y  e l  g o b ie r n o  d e b e  s e r  in f a t ig a b le  e n  la  p e r s e c u c ió n  d e 
e llo s . Q u e  m ed id a  ta n  e m in e n t e m e n te  p a tr ió t ic a  y  c u a n lo  e lla  c o r ta r ía  ln< 
r ío s  y  a rs a s  d e  la  a c tu a l d ip lo m a c ia  ! N o s o tro s  h e ñ io s  e m itid  o y a e s t a ? i d t s  Co n fi'-  
d e n e ia lm e n t e a  n u e s tr o s  a m ig o s  e n c a r e c ie n d o le s  p u s ie r a n  en  a c ció n  tod a su  in f lu e n c ia  
«fin  d o .  e a liz a r la s .  E s p e r a r  e l  g o b ie r n o  q u e  lo s  A m e r ic a n o s  h a g a n  p r o p o s ic io n  a lg u n a

n d e L Í  ? r „ , CUT  'r " S Una , U " ” T  ’ eS Un in S u l ,°  * la  d ig n id a d  d e su  n a t u r a l  p o s le io n  
in d e p e n d ie n te  T e m e m o s  s in  e m b a r g o  q u e  n o  fa lte n  e g o ís ta s  d e  u n a  y  o tra  p a r t e  a u e  
se  o c u p e n  en  e n t o r p e c e r  u n  d ía  ta n  d e s e a d o , to m a n d o  lo s  u n o s  v  Im  m ™ .  , , 
m u y  r id ic u lo s . A le r t a  p u e s  h o m b r e s  d e  b u e n a  fe  , no° d e ja r s e  e L a l L í  v i S e o n  
d e te n c ió n  esos p r e te n d id o s  sa b io s  a l  m e z c la r s e  e n  u n a  c u e s t ió n  a°nue e’l lo s  d a n  m u  
c h .u n a . im p o r t a n c i a  so lo  p a ra  e n r e d a r  la s  d e lib e r a c io n e s  so b re  d í a :  c u a n d o X  

lo s  , e s S o s  T a n " d e  t a n lh im a  im p o rta n c ia  c ie r t a m e n t e  p o r

P .  ¿ !  d e  V  qU °  3 ca u s a  d e  la  l ib e r t a d  d e l  s e ñ e r o  h u m a n o .
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AMERICA.

Los E stados-U n idos, dice m uy bien M. Ham ilton, son el pueblo 
quizá menos espuesto á revoluciones en el dia. Pero su estabilidad 
consiste, añade ‘ en la única circunstancia de que la gran mayoría da 
los habitantes son propietarios. N o hay duda en que esta es una , pero 
no la única causa de la tranquilidad inalterable de aquel dichoso 
pueblo. En los sistemas sociales no puede resolverse una cuestión 
por la esplicacion de una sola circunstancia. La España, por ejem plo, 
se m antuvo tranquila hasta el año de 1808, bajo el yugo tiránico de 
la m on arq uía , inquisición y gobierno m ilitar; y esta paz sepulcral 
no podia esplicarse solamente por una sola causa, á saber, el terror 
que inspiraba la forma establecida. Habia ademas la ign oran cia , la 
superstición, el inmenso influjo de los frailes y c lérigos, apoyo de 
los gran des, en sum a, un orden de cosas establecido, y coordinado 
de modo que unas sostenían á las otras. Estableced en esa misma 
España ó en M éjico la ley agraria, distribuid con igualdad las pro
piedades, y los resultados serán poner en confusion todas las clases; 
envilecer los valores, alimentar y  dar estim ulo á la holgazanería y 
m ultiplicar los desórdenes.

V erdad es que una de las principales causas de la estabilidad de 
las instituciones de los Estados-Unidos de la A m érica del N orte es 
la situación feliz de la inmensa m ayoría de los habitantes. Pero al 
lado de estos goces materiales el pueblo coloca el santo derecho de 
intervenir en todas las transacciones que tienen por objeto organizar 
los poderes públicos; las garantías individuales que les aseguran sus 
leyes, la libertad de escribir y publicar sus opiniones; la que tienen 
de adorar á Dios conform e les dicte su con cien cia ; y  la convicción 
profunda é indestructible en que están todos, de que no hay in stitu
ciones form adas para favorecer una clase, ni una gerarquía de priv i
legiados.

A l echar una ojeada rápida sobre esa nación gigantesca, que nació 
ayer y que hoy estiende sus brazos desde el Atlántico hasta el Pacifico 
y mar de la China; el observador queda absorto y  naturalm ente se 
hace la cuestión, de cuál será el térm ino de su grandeza y prospe
ridad. No es el poder de las conquistas ni la fuerza de las arm as; 
tampoco el prestigio ni las ilusiones de un culto que reúne á las 
reglas de la moral los misterios del dogm a, es un orden social 
n u e v o , brillante, positivo; un sistema político que ha escluído todos 
los privilegios, todas las distinciones consagradas por los siglos a n 
teriores, el que ha hecho esa prodigiosa creación. A  la vista de este 
fenóm eno p olítico , los hombres de estado de todos los países, los
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pdibea, los filósofos, los economistas se lian detenido a contem plar 
la marcha lapida .le  este portentoso pueblo, y conviniendo unáni
memente en la nunca vista prosperidad de sus habitantes al lado de 
a sobiiedad, del am or al trabajo , de la libertad mas indefinida, de 

las virtudes dom ésticas, de una actividad creadora y  de una rel¡s io-
* " a (| ca>1 a/ ia lc a » se ^an esforzado á esplicar las causas de eslos 
grandes resultados.

¿ Q ue lian sido las repúblicas antiguas , ni las anarquías de la edad 
"  ‘. 'a ’ nl, las confederaciones europeas, en comparación de esta 
®c*on estraordinana? Atenas es una democracia tum ultuosa, de 

co a u o  leguas de estension, dominada por oradores hábiles que saben 
esp otarla a su beneficio. E sp arta , una vasta com unidad suieta á
i eglas mas bien que a leyes; una familia mas bien que una sociedad , 
sin independencia in d iv id u al; sin estímulos para las artes, las 
ciencias ni las virtudes; un orden religioso semejante al de los tem
p larios, que no puede servir de modelo á ningún pueblo m oderno.! 
liorna, i  En qué época esa orgullosa república hizo jamas la felicidad 
de las masas? El pueblo romano fué un pueblo opresor de los otros , 
v  opi límelo él mismo por sus patricios , aun en sus días de m ayor 
libertad. T ribunos turbulentos, victimas muchas veces de sus furores 
demagógicos y  de los odios del p atricíad o, m anlíenen en fermenta
ción una plebe que se contenta con una dim inución de sus deudas, 
con distribuciones ocasionales de tr ig o s, ó con un apólogo contado 
con sagacidad. ¡ Ensayos mezquinos aunque leccion es'útiles para 
.legar un día al establecimiento del sistema americano.

En efecto, la escuela política de los Estados-Unidos es un sistema 
com pleto; obra c lásica , ú n ica: un descubrim iento semejante al de la 
imprenta , al de la brúju la, al de! vapor; pero un descubrim iento que 
«plica la fuerza moral de las inteligencias individuales á mover la 
gran máquina social hasta hoy arrastrada, mas bien que d irigida, 
t>ia a por íesortes facticios , compuesta de com binaciones heterogé
neas, mosaico m onstruoso de trozos unidos de feudalism o, supersti
ción , pnvílegios de castas, legitim idades, santidades y otros elem en
tos contranaturales; y escombros de ese diluvio de tinieblas que 
inundo al género humano durante doce centurias.

Muy bien pueden los publicistas europeos librarse á interpreta
ciones, vaticinios, conjeturas y comentarios siniestros sohre las 
constituciones, p orven ir, estabilidad y  leyes de los Estados-Unidos. 
' °  ^ue ° °  P ue(ten n eg ar, es , que no hay ni hubo jam as un pueblo 

en que los derechos del ciudadano fuesen mas respetados, en que 
los individuos tuviesen mas participación en el go b iern o, en que las 
masas estuviesen mas perfectamente niveladas en todos los goces so
ciales. ¿ Que género de argumento es contra sus instituciones el anun
ciar a una nación un porvenir desgraciado, catástrofes melancólicas, 
cuando al presente está llena de vida, de felicidad y de ventura?

os que no pueden resistir á la convicción de los hechos palpables, 
de una cspenencia d iaria , recurren á vaticinios funestos y predicen 
nn 3 YS° UC101U. . c .grande república. Nosotros les contestaremos 
que vale mas el bien presente, que esperanzas nunca realizadas: que 
no habrá un hom bre ni pueblo que prefiera vivir en la opresion ó en
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la miseria , á la ecsistencia feliz é independiente de aquella república; 
solo porque algunos malhumorados políticos le d icen  que aquella 
situación próspera no durará doscientos años. N o , jam as se debili
tará la fuerza de ese ejem plo vivo y perseverante de utopía social, 
con semejantes argumento». Espiad enhorabuena sus pequeñas y 
efímeras asonadas ; ecsagerad el calor de sus debates p ú b lico s; los 
tumultos desús elecciones; sus rarísimas aberraciones de fanatismo- 
presbiteriano ; su aversión á la casta n e g ra , sus embarazos por su 
sistema de esclavitu d . sus cuestiones de aranceles, embarazos m o
mentáneos de sus bancos; comentad de la manera mas desfavotable 
estas crisis políticas y económ icas; una solucion positiva , una p eri
pecia feliz y pronta viene á contestar a todos vuestros argumentos. 
Aquel pueblo, lleno de vida y movimiento , continua su curso á un 
fin , y desde las fronteras d é la  N ueva-Escocia, hasta las de Nuevo- 
jVIéjico, el Norte-Americano solo obra sobre estos principios, trabajo
Y derechos del ciudadano. Su código es conciso, pero c ia to , n eto, 
perceptible. En las cuestiones combinadas, en que no pueden decidir 
por 110 estar al alcance de las clases menos ilustradas, se refieren 
enteramente á aquella parte que les ha parecido haber merecido 
mejor su confianza , por una serie de acciones y decisiones rectas y 
de resultados benéficos.

Todos l.js que intentan hacer mejoras sociales en los pueblos que 
marchan al progreso, echan la vista sobre la gran Bretaña, ó sobre 
los Estados-Unidos del N orte; tipos verdaderos y originales de 
organizaciones sociales, sólidas y progresivas. Pero la prim era, 
nación grande , señora del Océano , deposito de inmensas riquezas, 
fecunda en hombres eminentes y profundos, aun tiene que dar muchos 
pasos acia un orden mas liberal, mas económico , en snma mas inde
pendiente de las antiguas trabas feudales; y sus whigs v sus radicales , 
despues de sus triunfos de la emancipación cató lica , de su bdl de 
reform a parlam entaria, de la organización m inisterial, leclam an 
nuevas mejoras para ponerse en algún modo al nivel de la segunda. 
Aun están pendientes cuestiones de un alto Ínteres político, resueltas 
en los Estados-Unidos desde su nacimiento. Los diezm os, los priv i
legios de los grandes, la absoluta separación del culto y de las j u n 
ciones adm inistrativas, los mayorazgos y  otras menos esenciales, 
consecuencias de aquellas, son puntos que se agitaron por mucho 
tiempo en los periódicos, en las tribunas, en los clubs y en el gabi
nete. ¡ Qué sacudimiento no tendrá que esperimentar la colosal Albion 
a n t e s  de ver definitivamente terminadas estas materias! Sus grandes 
publicistas, sus ministros lo han anunciado últimamente. « M ucho se 
ha h ech o , decía hace p oco, uno de ellos á sus conciudadanos que le 
obsequiaban ; pero aun resta mucho mas que hacer. » Palabras llenas 
de sentido y de grandes esperanzas.

Despues de que en la lucha emprendida en los Estados-Unidos del 
Norte , pocos años despues de su em ancipación, entre el partido aris
tocrático y dem ocrático, este quedó victorioso, hasta el punto de 
haber enteramente desaparecido a q u e l, lo que es otro fenomeno en 
la historia de los pueblos, todas las cuestiones que se han agitado en 
las tribunas, periódicos y juntas populares han sido puramente econó
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micas. La convención de H a rtfo rt, que en 1814 intentó suscitar los 
antiguos principios federalistas, 110 encontró apoyo en ninguna parte, 
y  desde entonces no hay un solo hombre de Estado que ose presen
tarse á defender el sistema de Hamiiton y Adams. E l poder popular 
en toda su plenitud , gobernando una nación rica , poderosa y de una 
inmensa estension, dirigiéndola con sabiduría , con m oderación, con 
tino, y viendo desenvolverse bajo su administración los elementos de 
una grande prosperidad territo ria l, industrial y m ercan til, es quizá 
el argumento mas poderoso que puede ponerse contra las eternas 
declamaciones de los absolutistas y  aristócratas.

En tal estado de cosas doscientos mil europeos emigran anualmente 
á los Estados-Unidos á buscar un asilo en su m iseria, y el precio de 
su trabajo y  sus fatigas; libres de las rebajas á que les sujetan las 
contribuciones en el anliguo m un do, y de las trabas que ponen sus 
sistemas mas ó menos arbitrarios, con brazos activos y robustos 
encuentran luego ocupacion , y dentro de pocos meses propietarios 
de un terreno que fecundan sus sudores, forman poblaciones en 
lugares poco antes habitados solamente por los lobos, osos y otros 
animales selváticos. Ciudades populosas im provisadas, buques de 
vapor que remontan rios y lagos á miles de leguas del O céano, en 
tierras apenas descubiertas y  desconocidas al mundo c ivilizad o; 
manufacturas trasportadas por artesanos hábiles de la E u ro p a, im 
prentas volantes que multiplican los pensamientos y las ideas, difun
diendo la ilustración; misioneros de todos los cultos que de Italia , 
A lem ania, F ran cia , Inglaterra y  otros puntos van á predicar los 
dogmas del evangelio, cada uno conform e lo entiende ó le profesa ; 
y  que en los principios de moral convienen enteramente. É l a m o l 
de Dios y del próesimo es la base de todas las religiones. Em igrados 
de Irlan d a, de F ra n c ia , de M éjico; de C olom bia, de E spañ a, de 
Italia , de uno y otro hem isferio, que en las agitaciones políticas de 
sus países se ven obligados á dejarla  dulce patria, van áinform arse en 
qué consiste la  invidiable tranquilidad de aquel pueblo. V ed aqui 
el espectáculo que presentan los Estados-Unidos del Norte. Añadid 
sus ciudades marítimas; esa N ueva-York, tercer puerto del universo, 
recibiendo en su bahia tres mil buques anuales, que vienen cargados 
d é la s  producciones d é la s  cuatro partes del m undo; esa Nueva- 
O rleans, depósito de cien ciudades que envían á ella sus frutos por 
el incomensurable M isisipi, y por cuyo conducto se proveen mil 
poblaciones de los artículos estrangeros. Esa Filadelfia, ciudad de 
p a z , de hermandad y  de m onotonía, rodeada de casas de cam po, 
bellas como sus h ijas, fundada sobre el agradable Delaware y el 
delicioso S ch u ylk ill, ocupa un lugar distinguido en la escala mer
cantil. B altim ore, Charleston, B oston, ciudades notables por la 
ilustración de sus habitantes, la actividad de su com ercio , la situa
ción ventajosa de sus p u ertos, la hospitalidad de sus vecinos, en 
su m a, esa franqueza , esa seguridad, esa libertad de que gozan todos 
los hombres , sin trabas de pasaportes, sin aparatos de soldados, sin 
embarazos de p o licía , son circunstancias que no pueden dejar de 
conducir á la prosperidad y  al aumento progresivo de todos los 
ramos.
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Los que acusan al pueblo americano del Norte de rudo é insocia

ble, no reílecsionan en los elementos que lian entrado en la form ación 
de aquella nación singular. Familias perseguidas que venían á 
buscar la libertad y  la subsistencia en los helados é incultos bosques 
de la Am érica septentrional, debieron entregarse á trabajos ásperos 
y  d ifíciles, sufrir privaciones dolorosas , y  acostumbrarse á una so
briedad de alimentos, de palabras y de comunicación , á que les con
denaba la necesidad de sus tareas continuas. V ed aquí los padres de 
los Norte-Am ericanos. A  estos se han agregado los agricultores y 
artesanos que han pasado posteriormente de Iíolanda, de Alemania é 
Irlanda, gentes generalmente laboriosas, ecónomas, taciturnas, 
esclusivamente dedicadas á sus empresas, y pensad luego como han 
podido venir los W ashington, los Jefferson, los Franklin, los Adams, 
los Clinton , los Madisson, los C la y ;]o s  L ivin gston , los Hamilton , 
los Monroe , los Jackson, los V an buren, los Dwight y  otros muchos 
hombres de E stado, escritores célebres, sabios profundos, literatos 
d istin guidos, economistas é ilustres generales que han elevado el pais 
a su alto grado de prosperidad y  de gloria.

E l pueblo de los Estados-Unidos es sagaz, económico y  amante de 
acumular capital para lo porvenir. Asi debe ser naturalmente. Porque 
ademas de su origen del que hereda estas cualidades, en un clima 
como aquel, en donde el hombre se ve obligado á trabajar dos 
cuartas partes del año para una estación severa que le reduce á su 
habitación y  á la chimenea, no puede abandonarse al acaso, confiado 
en la fertilidad del terreno y en la benignidad de las estaciones. Los 
pueblos del mediodía de la" Europa y del Asia fueron siempre los 
menos laboriosos, y en España se advierte que los G allegos, los Cata
lanes y  Vascos son mas agricultores que los pueblos de las Andalucías 
y  Castillas; y  tienen ademas un carácter mas serio , menos com uni
cativo y flecsible. Los progresos de la educación prim aria, en que 
ponen el m ayor ínteres los A m erican os, y  la facilidad d esú s com u
nicaciones, harán con el tiempo las costum bres de aquel pueblo mas 
dulces y sociales.

A^nles de terminar este lib ro , no debo desentenderme de las rela
ciones políticas que deberán progresivamente aumentarse entre los 
Estados-Unidos del Norte y los Estados-Unidos M ejicanos, y la in 
fluencia que los primeros ejercen sobre los segundos indudablemente. 
No hay un ejemplo mas seductor para una nación que no disfruta de 
libertad com pleta, que el de una vecindad en donde se presentan 
en todos los actos públicos , en todos los escritos, leccion esy prácti
cas de una libertad indefinida, y en la que en vez de los desastrosos 
cataclpmos que han inundado algunos pueblos en sus revoluciones 
anárquicas, ó en sus sangrientos sislemas despóticos, se ofrece el 
espectáculo de los tranquilos goces de una numerosa parte del género 
hum an o, elevada por la energía simultánea de sus inteligencias 
populares á un rango social eminentemente libre y feliz.? Podian los 
legisladores de la nación mejicana resistir á una seducción tan fuerte 
cuando tuvieron en sus manos arreglar los destinos de sus com i
tentes? E l modelo era sublim e; pero inimitable. Los que se aplican 
a c o p ia r  un cuadro de Rafael ó M iguel A n gel, aciertan á veces á.
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imitar algunas sombras, algunos rasgos que les acercan mas ú menos 
al original. Jamas sin embargo se llegan á igualar aquellas sublimes 
concepciones. Los artistas originales 110 copian ni imitan á los otros; 
inventan , crean sobre los modelos de la naturaleza y  estudian sus 
secretos y misterios divinos.

Una de las plagas políticas que han causado muchos males á 
algunos pueblos, ha sido la falsa persuasión de sus legisladores de 
que tal organización ó tales leyes tendrían su efecto, y serian 
puestas en práctica, solo porque la m ayoría d e sú s representantes 
las sancionaban. Semejante error estaba combatido por las doctri
nas de todos los .grandes escritores y por la esperíencia de todos 
los siglos. Pero el ejemplo de trece repúblicas dadas á luz á fines 
del siglo pasado, en el Nuevo Continente, que no solamente 
se han mantenido sino que aumentándose progresivamente han 
llegado á ser veinticuatro , formando una gran federación, 
produjo una sensación tan grande y tan universal en los espí
ritus , que desde luego se consideraron destruidas las antiguas 
doctrinas con tal suceso. E l raciocinio parecía concluyente. Colonias 
inglesas de que por entonces se ocupaba poco el mundo político 
ycom ercial, que con la sola denominación de colonias se suponían 
envilecidas, ignorantes y esclavizadas, elevadas súbitamente al rango 
de naciones libres; en consecuencia de una declaración bien redac
tada de derechos del hombre y de los pueblos, ¿ porqué no haremos 
otro tanto, dijeron muchos escritores, politicos y  filósofos del antiguo 
m undo, nosotros depositarios de las ciencias, maestros del género 
hum ano, dueños del comercio de las naciones, herederos de la gloria 
delosG ríegos y de los Romanos, padrésde esos pueblosemancipados ? 
Los grandes acontecimientos sobrevenidos despues en ambos hemis
ferios han probado suficientemente el impulso irresistible que dió ai 
movimiento social la aparición de aquel astro en la esfera de la na
ciones.

¿ Cuáles deberán pues ser las consecuenciasdel ejem plo constante y 
prócsímo que presentan los Estados-Unidos del N orte á la nación 
m ejicana , joven, sin esperíencia, llena de vida y deseosa de sacudir 
los restos de sus antiguas cadenas? En el circulo estrecho de la 
Europa continental, ecsíste un deretho público implícito en p a rte : 
en parte esplicito, un código tradicional, redactado por trozos y 
convenido en algunos puntos por lodos los gobiernos y  en el 
todo por muchos de ellos; este derecho público europeo es el 
de la conservación de ciertos principios m onárquicos, base de 
toda la actual política europea. Sobre este código , bosquejado 
por primera vez en Pilnitz hace cuarenta años, modificado varias 
veces según los diversos intereses d é la s  altas partes contratantes, 
se modelan y toman los dil'erentos cambios de los gobiernos 
europeos. En Am érica es otra cosa. Sin estar proscrito el principio 
m onárquico, es evidente que la opinion tal cual puede aplicarse en 
las repúblicas nacientes, es casi esclusivamente dem ocrática. Alié 
no hay intervenciones ni alianzas, ni maniobras diplom áticas, ni 
bolsas, ni elemento alguno bastante influente paradeterminar la forma 
monárquica. El único que ecsiste en algunos pu ntes, es el poder



eclesiástico cuya debilidad está demostrada con la espericncia desús 
esfuerzos infructuosos hasta aquí.

De consiguiente la influencia de los Estados-Unidos sobre M éjico, 
será con el tiempo un poder de opinion , de enseñanza, de magisterio, 
tanto mas fuerte cuanto que será puram ente m o ra l; fundado sobre 
sus doctrinas y  lecciones. Pero hay irías. Diez mil ciudadanos de los 
Estados-Unidos se establecen anualmente en el territorio de la 
república mejicana, especialmente en los Estados de C hihuahua, 
Coahuila y T eja s, Tam aulipas, N u evo-L eon , San Luis Potosí, 
D urango, Zacatecas , Sonora , Sinaloa y  Territorios de Ntievo-Méjico 
y Californias, Estos colorios y negociantes llevan con sil industria los 
hábitos de libertad, de economía, de trabajo; sus costum bres austeras 
y religiosas , su independencia individual y su republicanism o. ¿Q ué 
cambio no deberán hacer en la ecsistencia moral y material de los 
antiguos habitantes estos huespedes emprendedores? Cartagena fué 
un pueblo cartaginés, Cádiz un pueblo fenicio , Marsella un pueblo 
griego por muchos siglos , porque sus colonos fueron de aquellas 
naciones. La república mejicana vendrá pues dentro de algunos años 
á ser amoldada sobre un régimen combinado del sistema americano 
con las costumbres y tradiciones españolas.

Pero es necesario distinguir en la nación mejicana aquella parte 
poblada , disciplinada , fundada por decirlo a s i, en los moldes de su 
antigua m etróp oli, de la parte desnuda de habitantes, y  de consi
guiente susceptible de una nueva poblacion , diversa enteramente de 
la otra. En la primera ecsistirá por muchos años todavía la lucha 
de principios opuestos que se han plantado en sus instituciones y 
será inevitable la guerra c iv il, mientras que en la segunda los colo
nos americanos , alem anes, irlandeses é ingleses forman pueblos en
teramente lib res, que prosperarán pacificamente bajo la influencia 
de sus instituciones democráticas , y mas que todo de sus hábitos al 
trab ajo , de sus ideas y convicciones acerca déla  dignidad del hombre 
y  del respecto que se debe á las leyes. Asi pues, mientras que los 
Estados de P u ebla , C hiap as, O ajaca, M éjico, Queretaro, M iohoa- 
can , Guanajuato continúan entregados al brazo m ilitar y eclesiástico 
en pena de sus preocupaciones, de su ignorancia y  de su supersti
ción; mientras que en el seno de estos Estados algunos patriotas 
generosos é ilustrados harán esfuerzos para elevar á sus conciuda
danos al nivel délas instituciones adoptadas, v procurarán darles 
lecciones de libertad y  de tolerancia; mientras estos elementos 
opuestos encienden el combate entre una juventud ardiente, amante 
del progreso y de la civilización y un clero ignorante, apegado fuer
temente á sus privilegios y rentas ; sostenido por algunos generales y 
oficiales reliquias del antiguo ejército español, sin fé , sin h o n o r, 
sin patriotism o, poseídos de una sórdida avaricia y entregados a v i
cio* degradantes , mientras esto pasa en estos Estados , los otros se 
poblarán , se enriquecerán , procurando evitar ser contaminados por 
los desastrosos acontecimientos de sus hermanos del mediodía.

E l término sin embargo será el triunfo de la libertad en estos 
Estados ;y  sobre los escombros góticos y de privilegios insostenibles, 
se levantará una generación gloriosa é ilu strad a , que poniendo en
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movimiento todos los elementos de riqueza de que abun d an , asociará 
al fin esa clase indígena degradada y envilecida hasta h o y , á la fa
milia civilizada, ensenándolas pensar y á estimar su dignidad ele
vando sus pensamientos. ¿ Qué barrera podrá oponerse á este torrente 
que ha nacido hace veinticuatro años en un pequeño pueblo del B a - 
g io , oscuro en su origen , sin dirección ni cauce, devastando cuanto 
encontraba, hoy un rio magestuoso que recibe aguas puras y cris
talinas de otros paises, y  que fecundará todo el territorio m ejicano ? 
Inútiles esfuerzos opondrá una generación envilecida , heredera de 
las tradiciones y  creencias castellanas, y  defensora sin grandes resul
tados de sus antisociales doctrinas. E l sistema am ericano obtendrá 
una victoria completa aunque sangrienta.

París, le 16 décembre 1834.
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